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INTRODUCCIÓN 
 
 

Los procesos de globalización de los mercados, hacen que cada día sean más las 

organizaciones que deciden mejorar la calidad de sus productos y servicios, 

apuntando a la satisfacción de sus clientes, pero sin duda, ello no es una tarea 

fácil. Las condiciones actuales del mundo, los avances tecnológicos y la agilidad 

de  los mismos, hacen que la competencia sea cada vez mayor y los clientes se 

vuelven más exigentes. Ante la necesidad de supervivencia y la alta 

competitividad, la eficiencia y eficacia de los procesos es una  ventaja que permite 

prestar un buen servicio satisfaciendo la necesidad de los clientes y manteniendo 

a las organizaciones en el mercado competitivo. 

 

En el campo financiero, se destaca la importancia de definir acertadas políticas 

crediticias y de cobro ligadas de forma inseparable a los objetivos de la 

organización, planteados en su estrategia empresarial, su misión y visión de la 

empresa. 

 

En el campo Administrativo, bosqueja la importancia de una adecuada definición 

de la estructura organizacional de la empresa que permite definir objetivamente 

las funciones de cada uno de los integrantes de una organización y delinear las 

responsabilidades acorde a su cargo. 
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Las ventas ya sea de un bien o un servicio hoy en día resultan un desafío, por ello 

las instituciones buscan diversificar el acceso a sus productos, una de su forma es 

la venta a crédito, ante esta imperiosa  necesidad si queremos captar créditos, se 

ha de implementar un control sobre este área y políticas que permitan minimizar 

riesgos. 

 

El presente trabajo tiene como uno de sus propósitos  primordiales constituirse en 

un insumo para los procesos que ejecuta la sección de cartera de la universidad 

de Cartagena estudiando cómo se deben orientar los mismos, para ello se trataran 

los aspectos o procesos más relevantes  que se ejecuta en esta sección, para de 

este modo optimizar la rotación de los recursos, maximizando los beneficios 

institucionales. 

 

La sección de cartera desarrolla un conjunto de actividades que buscan el 

fortalecimiento institucional a través del componente financiero, para ello se han 

establecido  manuales normativos y procedimientos que regulan los procesos en 

Universidad de Cartagena. 

 

La sección de cartera tiene relación directa con los estudiantes y los pertinentes 

tramites de pago de semestres, ya sea de forma directa o por intermediarios 

financieros. Dentro de la relación de procesos prima la atención al cliente, 

procesos basados en herramientas tecnológicas y manuales con el fin de 

satisfacer las necesidades de los estudiantes de la comunidad Udeceista. 
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El lenguaje sencillo y directo que se ha utilizado en la elaboración de este trabajo, 

facilita su comprensión y la aplicación, constituyéndose en un material útil de 

consulta a los estudiantes, egresados y futuras investigaciones. 

 

Así mismo, se resalta la contribución del trabajo como material de apoyo para los 

empresarios, puesto que este análisis del entorno del  Sistema de Cartera de la 

Universidad de Cartagena, plantea los lineamientos básicos de los principales 

controles que deben implantarse en una de las principales cuentas del Activo 

Corriente que constituye el efectivo a corto plazo de la entidad, por la que tendría 

aplicabilidad en cualquier otra institución. 

 

El presente trabajo se realizó tomando como base una entidad pública como lo es 

la Universidad de Cartagena en los periodos 2012 y 2013, se tuvo en cuenta 

investigaciones anteriormente realizadas para así poder ser complementadas.    

 

 

 

 

 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 
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1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

La información obtenida de la sección de contabilidad de la Universidad de 

Cartagena se refleja en los estados financieros una cartera con una rotación muy 

lenta, que alcanza un valor de un billón ochenta mil  quinientos ochenta y cinco 

millones trescientos sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y un pesos 

($1.080.585.368.741).  

 

Este valor se obtiene de la  información registrada en el sistema y que 

corresponde a créditos, realizados a través de cheques posfechados, pagares, 

convenios de pago, cuentas de cobros por distintos conceptos (matriculas, 

convenios con otras entidades, entre otros.) letras de cambio, entre otros. Es 

conveniente realizar un estudio para analizar los procesos implementados en la 

sección de cartera  y/o secciones ligados a estos procesos  en la Universidad de 

Cartagena y presentar una propuesta para generar herramientas que faciliten la 

gestión en la recuperación de cartera, antes de esto es necesario depurar las 

cuentas para llevarla a su estado real, ya que los resultados que se obtengan a 

través de esta sección son fuente importante para la toma decisiones 

 

En este caso, se debe considerar la importancia que tiene un diseño específico de 

un sistema para el manejo de cartera, debido a que se requiere de un control de 

las cuentas por cobrar, pues es uno de los principales rubros financieros de una 

empresa. 
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1.2 . FORMULACION DEL PROBLEMA 

 

¿Qué procedimientos y estrategias se deben aplicar en la sección de Cartera de la 

Universidad de Cartagena a fin de optimizar la rotación de la misma?  

 

2. JUSTIFICACIÓN 
 

La sección de cartera hace parte del organigrama financiero de la Universidad de 

Cartagena, es un proceso de apoyo administrativo. Las evaluaciones de los 

controles y seguridades del Sistema de Cartera de las empresas constituyen uno 

de los pilares básicos que contribuye a alcanzar los objetivos financieros y de allí 

el crecimiento y desarrollo de las empresas.  

 

De la eficiencia con que se administre la cartera depende el aprovechamiento de 

los recursos. La contabilidad no puede contribuir eficazmente a una buena gestión 

financiera y económica si el problema está en su base, de allí la importancia que 

tiene el conocimiento, comprensión y aplicación correcta de las normas contables 

en esta sección. 

 

Entonces resulta importante para la institución la aplicación de las normas 

contables, lo que asegura la obtención de información financiera, económica y 

patrimonial concordante con las Normas Internacionales de Información 

http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
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Financiera, y ajustado a la realidad y de no ser así la misma que puede ser 

utilizada por los agentes económicos e inducirlos a tomar decisiones equivocadas. 

 

Este trabajo de grado está orientando a analizar cómo han venido operando los 

procesos que se manejan en la sección de cartera de la división financiera de la 

Universidad de Cartagena, esto con el fin de proponer mejoras que permitan 

exista veracidad y eficiencia en las finanzas que maneja la entidad, que 

posteriormente permitan una mejor emisión en los estados financieros de la 

institución basados siempre en las normas contables actuales aceptadas para las 

entidades públicas.  

 

Este trabajo es muy importante, ya que permite complementar otras 

investigaciones relacionadas con el departamento de Cartera y que de igual 

manera, es una gran contribución para la Universidad de Cartagena y sobre todo 

para la facultad de las Ciencias Económicas, pues contribuye lo que debe ser uno 

de sus objetivos misionales, como es coadyuvar al mejoramiento de los procesos 

ligados a las áreas económicas de la Universidad de  Cartagena. 

 

 

 

3. OBJETIVOS 

 

3.1. OBJETIVO GENERAL 
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Analizar los procedimientos que se llevan a cabo en la sección de cartera de la 

Universidad de Cartagena en la actualidad, y proponer mejoras que permitan la 

eficiencia, el manejo adecuado y oportuno de las cuentas por cobrar. 

 

0.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Analizar de los procesos y procedimientos aplicados en la sección de 

cartera de la Universidad de Cartagena. 

 Determinar los factores que se deben tener en cuenta para la eficiencia de 

las operaciones que se llevan a cabo en la sección de cartera en la 

Universidad de Cartagena. 

 Proponer estrategias que permitan el mejoramiento de los procedimientos 

que se están llevando a cabo en la sección de cartera en la actualidad. 

 

 

 

 

 

4. DELIMITACIÓN 

 

4.1. ESPACIO 
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El trabajo se desarrollará en la sección de cartera de la Universidad de Cartagena, 

institución pública de la República de Colombia, cuya sede principal está en la 

ciudad de Cartagena, Departamento de Bolívar, en el  Centro  Calle de la 

Universidad Cra. 6 N°. 36-100, Claustro San Agustín.  

 

4.2. TIEMPO 

 

Para efectos temporales este trabajo se centrará en el análisis de los procesos y 

procedimientos aplicados en la sección de cartera de la Universidad de Cartagena 

durante los años 2012 y 2013.  

 

5. MARCO REFERENCIAL 

 

5.1. MARCO CONTEXTUAL 

 

ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÖN 

 

Existen muchas investigaciones relacionadas con la recuperación, optimización y 

debida rotación de la sección de cartera en diferentes tipos de empresas, así 

mismo, se han realizado estudios sobre las diferentes formas en que las empresas 

llevan a cabo sus procedimientos internos relacionados con la contabilidad que 

afectan directamente la cartera, lo que han dado como resultado estrategias para 
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implementar en las entidades. Sin embargo, ello no quiere decir que este resulte 

un tema agotado, en sentido contrario, cada institución, entidad, empresa y/o 

negocio, tendrá necesidades diversas que hacen que el tema propuesto siempre 

resulte perfectible.  

 

Ahora bien, la cartera, vista como proceso, genera unas situaciones 

problemáticas, que han sido abordadas desde diversos estudios sobre la materia, 

en síntesis la mayor parte de los problemas  se originan por falta de normas y 

manuales de procedimientos, falta de conocimientos de los procesos 

administrativos, y por los bases tecnológicas en las que se poyan dichos procesos.  

 

Alvarado S. y Pérez (2.006), en su trabajo de Grado "Propuestas 

de normas y procedimientos para optimizar el proceso de facturación en la 

Empresa Distribuidora Química C.A. (Di química)",  indica que tuvo como Objetivo 

General proponer normas y procedimientos para optimizar el proceso de rotación 

de cartera, los lineamientos metodológicos utilizados fueron de proyecto factible, 

apoyado en una investigación de campo con base documental y descriptiva. 

La población  objeto de ese estudio estuvo conformada por cinco personas, los 

investigadores elaboraron un instrumento para recolectar datos, a través del cual 

se obtuvo la información. El cual permitió elaborar el manual de normas y 

procedimientos para optimizar los procesos llevados a cabo en el sistema de 

cartera de la empresa. 
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Escobar. O y Loyo. N (2.006) en su trabajo de grado. "Creación del Proceso de 

Crédito y Cobranza en la empresa CAV Importaciones C.A. ", señala que esta 

compañía se dedica a la Importación y Exportación de Mercancía; el problema que 

se presentaba es que carecía de un proceso de créditos, y cobranzas y no se 

actualizan a tiempo los libros auxiliares de ventas a créditos ni el auxiliar de 

cuentas por cobrar, entonces la investigación tiene como objetivo general 

proponer la creación del proceso de crédito y cobranza para garantizar la eficacia 

de las cuentas por cobrar en la empresa. Este proyecto se realizó también 

siguiendo los lineamientos de un proyecto factible, apoyado en un estudio de 

campo documental y descriptivo. La población tuvo constituida por nueve (9) 

sujetos, se aplicó un cuestionario de preguntas cerradas (si o no). De esta manera 

se pudo deducir que los empleados de las empresas estaban de acuerdo con la 

implantación del proceso de crédito y cobranzas. 

 

Moreno. R. Ocampo. S (2.008) "Diseñó de un sistema contable computarizado que 

optimice las actividades de facturación y registros contables de la empresa Puerto 

Motriz C.A.,". El propósito fundamental de la investigación realizada, fue el estudio 

de la situación que presentan los procesos administrativos y contables en la 

empresa Puerto Motriz C.A., se planteó la necesidad de automatizarlos a través de 

la implementación de un programa contable existente en el mercado y adaptable a 

la organización. El estudio estuvo enmarcado dentro de la modalidad de Proyecto 

Factible, para la realización de la investigación, se procedió al levantamiento de la 

información mediante la técnica de encuesta y el instrumento cuestionario, 
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aplicando una población y muestra de tres personas, que  permitió diagnosticar la 

situación de la organización. 

 

La relación que existe entre los antecedentes citados y el presente trabajo de 

grado, es que se realizan bajo la modalidad de un proyecto factible y están 

apoyadas en investigaciones de campo, tratan de Optimizar el proceso de 

rotación, Creación de Procesos de créditos y Cobranzas. Los contenidos de 

estudios están directamente o indirectamente relacionados con el planteado para 

esta investigación. 

 

5.2. MARCO LEGAL 

 

Este trabajo amerita una delimitación de orden legal, que constituyen el 

fundamento de las Universidades en Colombia, y por ello mismo  para el 

desarrollo de los procesos administrativos de estas. En el caso concreto al tratarse 

de una Universidad de naturaleza pública, también es menester determinar los 

principios orientadores de la administración pública, lo que se recogen 

principalmente en las normas, leyes y jurisprudencia que se transcriben a 

continuación.  

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA COLOMBIANA,  PREVE  EN SU ARTÍCULO 69  y 

209, dos aspectos primordiales para este estudio, el primero la autonomía 

universitaria, el segundo los p principios orientados a la administración pública. 
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Artículo 69. Se garantiza la autonomía universitaria. Las universidades podrán 

darse sus directivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo con la ley. 

La ley establecerá un régimen especial para las universidades del Estado. 

 

El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades oficiales y 

privadas y ofrecerá las condiciones especiales para su desarrollo.  

 

El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de todas 

las personas aptas a la educación superior. 

 

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y 

se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones.  

 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 

adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 

todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 

señale la ley. 

 

Estos aspectos tratándose de educación superior son desarrollados en la LEY 30 

DE 1992 DE DICIEMBRE 28, que en los artículos 3, 28 y 57.establece 
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lineamientos sobre autonomía universitaria y el manejo de los aspectos de la 

universidad. 

 

Artículo 3° El Estado, de conformidad con la Constitución Política de Colombia y 

con la presente Ley, garantiza la autonomía universitaria y vela por la calidad del 

servicio educativo a través del ejercicio de la suprema inspección y vigilancia de la 

Educación Superior. 

 

Artículo 28° La autonomía universitaria consagrada en la Constitución Política de 

Colombia y de conformidad con la presente Ley, reconoce a las universidades el 

derecho a darse y modificar sus estatutos, designar sus autoridades académicas y 

administrativas, crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y 

organizar sus labores formativas, académicas, docentes, científicas y culturales, 

otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a sus profesores, admitir a sus 

alumnos y adoptar sus correspondientes regímenes y establecer, arbitrar y aplicar 

sus recursos para el cumplimiento de su misión social y de su función institucional. 

 

Artículo 57° Las universidades estatales u oficiales deben organizarse como entes 

universitarios autónomos, con regímenes especiales y vinculados al Ministerio de 

Educación Nacional en lo que se refiere a las políticas y la planeación del sector 

educativo.  
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Los entes universitarios autónomos tendrán las siguientes características: 

Personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 

independiente y podrán elaborar y manejar su presupuesto de acuerdo con las 

funciones que le corresponden.  

 

El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales 

comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente y 

administrativo, el sistema de las universidades estatales u oficiales, el régimen 

financiero y el régimen de contratación y control fiscal, de acuerdo con la presente 

Ley.  

 

Parágrafo. Las instituciones estatales u oficiales de Educación Superior que no 

tengan el carácter de universidad según lo previsto en la presente Ley, deberán 

organizarse como Establecimientos Públicos del orden Nacional, Departamental, 

Distrital o Municipal. 

 

Para llevar lo transcrito al plano de la cartera de las Universidades públicas es 

necesario contrastarlo con lo dispuesto en la LEY 1066 DEL 29 DE JULIO DE 

2006, por la cual se dicta las normas para la normalización de la cartera pública y 

se dictan otras disposiciones, con ella el Congreso de Colombia  busca que se 

integren los principios de la administración pública a la gestión de cartera, al 

respecto establece en Artículo 1°. Gestión del recaudo de cartera pública. 

Conforme a los principios que regulan la Administración Pública contenidos en el 
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artículo 209 de la Constitución Política, los servidores públicos que tengan a su 

cargo el recaudo de obligaciones' a favor del Tesoro Público deberán realizar su 

gestión de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, con el fin de obtener liquidez 

para el Tesoro Público. 

 

Cuando una deuda pasa a cobranza morosa, se debe tomar en cuenta los 

intereses por mora así como los gastos administrativos que genera el cobro. Para 

saber cuánto se debe cobrar por intereses se toma como referencia el interés 

regulado para el sistema bancario o financiero. Por lo tanto el sistema legal es el 

que fija la ley para los casos en que no hay pago del convenio o pacto.  

 

Artículo 2°. Obligaciones de las entidades públicas que tengan cartera a su favor. 

Cada una de las entidades públicas que die manera permanente tengan a su 

cargo el ejercicio de las actividades y funciones administrativas o la prestación de 

servicios del Estado y que dentro de estas tengan que recaudar rentas o caudales 

públicos del nivel nacional o territorial deberán: 

 

1. Establecer mediante normatividad de carácter general, por parte de la 

máxima autoridad o representante legal de la entidad pública, el 

Reglamento Interno del Recaudo de Cartera, con sujeción a lo dispuesto en 

la presente ley, el cual deberá incluir las condiciones relativas a la 

celebración de acuerdos de pago. 
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SENTENCIA C-220/97 

 

Establecimiento Público - Autonomía administrativa y financiera 

 

Cuando el legislador atribuyó a los establecimientos públicos funciones 

administrativas, lo hizo con el objeto de crear unas personas jurídicas 

especializadas, a las que les reconoció un cierto grado de independencia, no 

obstante que hacen parte activa de la administración, con el objeto de que 

ejercieran de manera técnica algunas de las funciones propias de aquel; para ello 

les reconoció autonomía administrativa, que no es otra cosa que la facultad 

relativa que tienen esas entidades de manejarse por sí mismas, y autonomía 

financiera, que se traduce en que cada establecimiento público tiene su propio 

patrimonio y su propio presupuesto, como persona jurídica que es, el cual no 

obstante debe programar y ejecutar conforme a las directrices del respectivo 

ministerio o departamento administrativo al cual esté adscrito o vinculado, y del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Las normas y la sentencia,  transcritas son de carácter general y externas a la 

Universidad de Cartagena; para efectos de este trabajo es necesario establecer 

como se integran estos principios, normas y leyes en los reglamentos internos los 

que recogen lo pertinente en los acuerdos y artículos que se citan a continuación.  

 



22 

 

El estatuto general  de la Universidad de Cartagena se expidió con el ACUERDO 

40 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 1996, el que establece en los ARTÍCULOS 5° Y 6°lo 

siguiente. 

Naturaleza Jurídica: La Universidad de Cartagena, con domicilio en la ciudad de 

Cartagena, es una persona jurídica autónoma, de carácter académico, con 

régimen especial, creada por el decreto del 6 de octubre de 1827, expedido por el 

libertador Simón Bolívar y reconocida por disposiciones legales posteriores, entre 

ellas, la ordenanza No.12 de 1956 del Consejo Administrativo de Bolívar, el 

decreto No.166 del 24 de febrero de 1983 de la Gobernación del Departamento de 

Bolívar. Se halla vinculada al Ministerio de Educación Nacional, en lo referente a 

las políticas y a la planeación del sector educativo, de acuerdo con lo perpetuado 

en la ley 30 del 28 de diciembre de 1992. 

 

La Universidad de Cartagena puede establecer dependencias y secciónales, de 

conformidad con lo previsto en la ley 30 de 1992. 

La Universidad de Cartagena puede designar internamente sus autoridades 

académicas y administrativas, darse y modificar sus propios estatutos, crear, y 

desarrollar sus programas académicos, otorgar los títulos correspondientes, 

organizar sus labores de acuerdo con su misión y objetivos, adoptar los 

reglamentos que fuere menester y disponer de sus recursos. Puede, así mismo, 

establecer, asumir y aplicar mecanismos financieros para el cumplimiento de su 

función institucional, conforme a la Constitución Nacional y  a las leyes de la 

República. 
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La autonomía se define además por las siguientes características:  

a. Personería jurídica reconocida por la ley. 

b. Autodeterminación académica, administrativa y financiera. 

c. Patrimonio independiente. 

d. Facultad de elaborar y manejar su presupuesto, acorde este con las funciones 

que le correspondan según su esencia y objetivos. 

e. La adopción del régimen de contratación y control previsto por la ley 30 de 

1992. 

 

El gobierno de la Universidad de Cartagena corresponde al Consejo Superior, al 

Consejo Académico y al Rector. Los consejos superior y académico deben ser 

integrados en la forma ordenada por los Artículos 64 y 68 de la ley 30 de 1992 y 

por [el estatuto general]. [...] 

 

Por su parte el ACUERDO 24 DEL 4 DE DICIEMBRE DE 2008, expresa en los 

ARTÍCULOS 8, 10 y 17 LITERAL D lo siguiente: 

 

Artículo 8. Políticas para la dirección de la Universidad. Se consideran de carácter 

directivo con responsabilidad especial en la aplicación del presente Código de 

Buen Gobierno, los siguientes cargos de servidores públicos: Rector, Vicerrector 

Académico, Vicerrector de Investigación, Vicerrector Administrativo, Secretario 
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General y todos aquellos que sean considerados como tales conforme a la Planta 

de Personal o estructura organizacional. 

 

Artículo 10. Compromisos con la gestión. El rector y todos sus servidores, se 

comprometen a destacarse por su competencia, integridad, transparencia y 

responsabilidad pública, actuando con objetividad, transparencia y profesionalidad 

en el ejercicio de su cargo, guiando las acciones de la Institución hacia el 

cumplimiento de su misión en el contexto de los fines sociales del Estado, 

formulando las políticas públicas o acciones estratégicas, y siendo responsables 

por su ejecución. 

 

Para ello se comprometen a orientar sus capacidades personales y profesionales 

hacia el cumplimiento efectivo de los fines misionales de La Universidad, a cumplir 

cabalmente con la normatividad vigente, al mantenimiento de la confidencialidad 

en la información que lo requiera, al acatamiento de los procedimientos para el 

sistema de evaluación de desempeño, y al cumplimiento efectivo de la rendición 

de cuentas a la sociedad sobre su gestión y resultados. 

 

Artículo 17. Acciones para la integridad y la transparencia. La Universidad está en 

contra de toda práctica corrupta; para impedir, prevenir y combatir estos 

fenómenos, adoptará como mínimo las siguientes medidas: 

d. Garantizar que todos los procedimientos sean claros, equitativos, viables y 

transparentes. 
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Las normas, leyes y reglamentos citados dan cuenta del marco legal que cobija los 

procesos de cobranza en la Universidad de Cartagena. 

 

5.3. MARCO CONCEPTUAL 

 

CUENTAS POR COBRAR 

 

Las Cuentas por Cobrar,  son como cualquier activo, recursos económicos 

propiedad de una empresa u organización que le generaran un beneficio en el 

futuro. Forman parte del activo circulante, se originan de las ventas a crédito, los 

préstamos personales. Este tipo de cuenta tiene saldo deudor. 

 

CARTERA: La cartera es el conjunto de acreencias a favor de la entidad, 

consignadas en títulos ejecutivos simples y complejos que contienen obligaciones 

dinerarias de manera clara, expresa y exigible.  

 

 Cartera bruta o de crédito: Monto total de los préstamos que hacen todos 

los intermediarios financieros. 

 

 Cartera colectiva: Es todo mecanismo o vehículo de captación o 

administración de sumas de dinero u otros activos, integrado con el aporte 

de un número plural de personas, recursos que serán gestionados de 
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manera colectiva para obtener resultados económicos también colectivos. 

Las carteras colectivas pueden ser abiertas, cerradas o escalonadas. 

 

 Cartera de dudoso recaudo: Aquella parte de la cartera de una compañía 

que no le ha sido pagada y cuyo vencimiento  lleva más de un año de 

cumplido. 

 

 Cartera de valores: Conjunto de títulos valores que componen la inversión 

de una persona natural o jurídica. 

 

 Cartera vencida: Monto de la cartera bruta que se encuentra en mora de 

pagos. 

 

Título Valor: Es todo documento proveniente de un deudor y que constituye plena 

prueba contra él, que contiene una obligación clara, expresa y exigible y los 

demás que determine la ley. Los títulos ejecutivos pueden ser simples o complejos 

según su proceso de formación, ejemplos de títulos ejecutivos son Pagares, 

cuentas de cobro, convenios de pagos, cheques posfechados, acuerdos de pagos.  

 

Cuota parte: Es una obligación dineraria o económica que se debe como 

empleador concurrente a favor del último empleador que tuvo bajo sus servicios a 

un servidor público al cual le reconoció, pagó y viene pagando su mesada 

pensional.  



27 

 

 

Cobro persuasivo: Son las actuaciones que pretenden el acercamiento con el 

deudor, con el fin de procurar la cancelación de su obligación de manera 

voluntaria o por lo menos celebrar un acuerdo de pago, antes de iniciar el proceso 

de cobro coactivo o jurídico atendiendo la naturaleza de la obligación. Incluye 

todas las comunicaciones que invitan al deudor a pagar su obligación, como 

cartas, llamadas, etc.  

 

Cobro jurídico: Es la aplicación de los procedimientos formales previstos en el 

Código de Procedimiento Civil, con el objeto de lograr la satisfacción de la 

obligación hasta con el remate de los bienes del deudor, que se adelanta con 

sujeción a las normas previstas para los procesos ejecutivos reguladas en la 

legislación procesal civil o contenciosa administrativa atendiendo la naturaleza de 

la obligación y las partes intervinientes. 

 

Cobro Coactivo Administrativo: Es la aplicación de los procedimientos formales 

previstos en el Estatuto Tributario Nacional, con el objeto de lograr la satisfacción 

de la obligación hasta con el remate de bienes del deudor. Incluye acciones como 

la investigación de bienes, la notificación del mandamiento de pago, la orden de 

medidas cautelares, y concluye con el pago o el remate efectivo de bienes. En 

desarrollo del procedimiento se pueden celebrar acuerdos de pago autorizados 

por la autoridad competente.  
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El cobro coactivo de las cuotas partes pensiónales: Es el procedimiento por medio 

del cual la Universidad, asume directamente sin intervención judicial el cobro de 

las cuotas partes pensiónales que le adeuden las entidades de Derecho Público, 

que concurren en la mesada pensional de sus ex funcionarios desde el 

reconocimiento de la pensión y que no han sido canceladas en la etapa de cobro 

persuasivo.  

 

Encargado Cobros Coactivo y Jurídico: Es el Representante de la Universidad 

designado para de adelantar el Cobro Coactivo Administrativo y jurídico.  

 

Cuenta de Cobro: Son los derechos exigibles que tiene una empresa por las 

mercancías vendidas a crédito, servicios prestados, comisión de préstamos o 

cualquier otro concepto análogo.  

 

Convenio: Acuerdo entre dos o más grupos sociales o instituciones por el que 

ambas partes aceptan una serie de condiciones y derechos.  

 

Financiación educativa: Es el acto de dotar de crédito a un individuo, es decir, 

conseguir recursos y medios de pago para destinarlos para la educación.  

 

Certificado de Paz y Salvo: Certificado oficial que una institución expide a alguien, 

que no adeuda nada por ningún concepto.  
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Plan de Recaudo: Es un evento cuya principal función es la de juntar dinero 

proveniente de alguna actividad o servicio prestado.  

 

Provisión cartera: se entiende por provisión de cartera el valor que la empresa, 

según análisis del comportamiento de su cartera, considera que no es posible 

recuperar, y por tanto debe provisionar. 

 

Siempre que una empresa realice créditos corre el riesgo que un porcentaje de los 

clientes no paguen sus deudas, constituyéndose para la empresa una perdida, 

puesto que no le será posible recuperar la totalidad de los mismos. 

 

El valor de los créditos no pagados por los clientes constituye una pérdida para la 

empresa que debe reconocerse en el resultado del ejercicio, por tanto se debe 

llevar como un gasto. 

 

La provisión de cartera, una vez calculada disminuye el valor de la cartera y se 

reconoce como gasto. 

 

Rotación de la cartera: expresa el número de veces que se renuevan los valores 

negociables que componen una cartera. 

 

Morosidad: moroso es la persona física o jurídica que está legalmente reconocido 

como deudor. 
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Interés: es un índice utilizado para registrar la rentabilidad de un ahorro o costo de 

un crédito, se le llama interés a los distintos tipos de índice que se emplean en la 

medición de rentabilidad de los ahorros o que incorporan el valor de un crédito. 

 

Tipos de interés 

 

Existen diversos tipos de interés así: 

 

a) Interés legal: Es el rédito que a falta estipulación previa entre las partes señala 

la ley como producto de las entidades que un deudor debe devolver. Este 

interés actualmente equivale al interés compensatorio siempre y cuando no 

haya existido en la transacción de la deuda un interés fijado previamente. 

 

b) Interés compensatorio: Es aquel en que las parte pueden pactar por el uso de 

un capital, de una suma determinada de dinero o de un bien y que debe ser 

restituido después de transcurrido un tiempo, el mismo que ha sido estipulado 

en una forma u otra. En otros términos es la compensación económica que 

recibe el acreedor por las garantías que no ha de obtener el carecer de dinero 

u otros bienes. 

 

c) Interés moratorio: Es el exigido o impuesto como pena por la morosidad o 

tardanza del deudor en el requerimiento al pago de la deuda. El deudor moroso 
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debe los interese que estuvieran pactados en la obligación contraída; si no 

hubiera interés convenido, debe los intereses legales, además del interés 

moratorio que viene a hacer un interés adicional al compensatorio y que se 

cobra cuando el deudor ha incurrido en mora.  

 
El código civil perfecciona y amplia esta definición cuando expresa en la 

segunda parte del Art. 1242 que el interés es moratorio cuando tiene por 

finalidad indemnizar la mora en el pago de una deuda. 

 

d) Interés convencional: Es el que fija las partes contratantes y que puede superar 

la taza legal, pero no rebasar el tipo considerado usurario porque en este caso 

originara la nulidad de la cláusula. Este interés puede tener naturaleza 

compensatoria o moratoria. 

 

Gastos y Costos Judiciales: Son los gastos originados por los trámites legales que 

se incurren en la apertura de un juicio por cobro de deuda sea este ejecutivo y 

ordinario. Como ya se ha señalado, estos se dividen con costos personales y 

procésales. 

Los primeros están regulados por la tabla de honorarios mínimos del Colegio de 

Abogados; los segundos de acuerdo a los gastos efectuados y acreditados 

durante el juicio, ambas liquidaciones las efectúan el escribano y son abonados al 

finalizar el juicio o en la ejecución del proceso mismo. 
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Sin temor a equivocarnos, se puede manifestar que los costos incurridos por 

cobranza morosa sometida a juicio constituyen la parte más difícil en la 

ejecutabilidad de la cobranza por el tiempo de utilizado y los trámites burocráticos 

que a veces resulta innecesario y oneroso para las partes involucradas.  Esto 

debe ser de pleno conocimiento tanto para el empresario como para el jefe de 

créditos y cobros y amerita tomarlo en cuenta por lo que significa para el 

Planeamiento Financiero y la marcha normal de la empresa. 

 

Es importante determinar que en la vía judicial se puede hacer uso de tres 

diferentes tipos de procesos mediante los cuales se puede demandar el cobro de 

obligaciones o de títulos valores protestados por la falta de pago, siendo estos los 

siguientes: Proceso Ejecutivo, el Proceso Abreviado, y el Proceso de 

Acontecimiento. 

 

El Embargo: El embargo es una medida de fuerza a través de la cual se enajena 

una o varios bienes para garantizar el pago de una deuda. El bien o bienes 

embargados, de propiedad del deudor o de su aval son intervenidos por mandato 

judicial exclusivamente puesto que deviene de una orden judicial. 

Clases De Embargo 

 

a) Embargo en Forma de Deposito: Este se interpone contra los bienes 

muebles, tales como, Artefactos eléctricos, autos, equipos de oficina, etc. 



33 

 

nombrándose a un depositario, como la persona encargada de custodiar los 

bienes hasta que el Juez expida una resolución final sobre el proceso. 

Dicho depositario, tiene la obligación de custodiarlos en la misma forma que 

se hizo entrega es decir en número calidad y cantidad. 

 

b) Embargo en Forma de Intervención: Dicho embargo procede contra la 

recaudación de las empresas, centros comerciales, negocios, etc. con la 

finalidad de intervenirlas y recaudar en forma diaria o periódica las sumas 

demandadas hasta cubrir el monto demandado más los intereses y costos 

que conlleve el proceso.  Se nombra a un interventor con la finalidad de que 

recaude la suma adeudada, teniendo la obligación de reportar lo recaudado 

y cumplir estrictamente sus funciones bajo responsabilidad. 

 

c)  Embargo en Forma de Inscripción: este va a dirigirse a los bienes 

inmuebles con la finalidad de afectarlos, inscribiendo una medida en los 

registros públicos correspondientes para tener preferencia sobre los demás 

acreedores en caso de remate o adjudicación judicial. 

 

d) Embargo en Forma de Retención: su finalidad es afectar los ingresos 

productos de sueldos, salarios y demás beneficios que perciba el obligando 

pudiendo afectarlos hasta en un 50%. 
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e) Re embargo: Es aquella medida que se interpone contra una medida de 

embargo ya existente contra los bienes del obligado o deudor y / o su 

garante. En tal situación pueden existir tantos embargos como deudores 

existan no teniendo límite al respecto. 

 

f)  mejora del embargo: Se aplica cuando los bienes que se embargan no son 

suficientes o no alcanzan para cubrir el monto de la deuda más los costos 

judiciales, es decir se pueden seguir afectado otros bienes que cubran la 

suma adeudada. El hecho de haber caído el embargo en bienes de difícil 

realización es motivo suficiente para la mejora, así como lo es la 

interposición de tercería sobre los bienes embargados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. METODOLOGIA 

 

6.1. RECOLECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 



35 

 

Para realizar esta investigación, la información se obtendrá  aplicando la técnica 

de encuesta y entrevista a los jefes y asistentes que estén relacionados con los 

procesos de la sección de cartera, igualmente  se aplicará la técnica de la 

observación a toda la población objeto de este trabajo. 

 

6.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

 

Esta investigación es de carácter descriptivo, puesto que tiene como fin analizar 

los procedimientos que se llevaron a cabo en la Sección de Cartera de la 

Universidad de Cartagena para los años 2012 y 2013. 

 

Para ello se realizara un estudio que permita conocer las situaciones y costumbres  

predominantes en la sección de cartera, así como la descripción exacta de las 

actividades, objetos, procesos y personas ligados a la misma, los datos obtenidos 

se aplicarán en este trabajo. 

 

Como se dijo Para Analizar los procedimientos que se llevaron a cabo en la 

Sección de Cartera de la Universidad de Cartagena en los años 2012 y 2013, se 

aplicaran encuestas y entrevistas a los encargados y dependencias relacionadas. 

Una vez identificados los procedimientos y los criterios aplicados en esta sección 

en el transcurso de los años 2012 y 2013  se determinara el impacto ocasionado 

con el manejo de la cartera, y se realizaran propuestas de mejora. 
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             6.3. POBLACIÓN 

 

La población objeto de estudio de esta investigación, está conformada por el jefe 

de División Financiera, jefe de la sección de cartera, por estudiantes, y 

administrativos relacionados con los procesos ejecutados en la sección de cartera  

de la Universidad de Cartagena.  

 

6.4.  MUESTRA 

 

Se realizaran encuestas, entrevistas a jefes de secciones ligadas a la sección de 

cartera, se analizaran procesos ejecutados a cuentas de cobros pagas y 

pendientes por pagar. 

 

 

 

 

 

 

7. ANÁLISIS DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS EN LA 

SECCIÓN DE CARTERA DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA.  

 

7.1. GENERALIDADES DE LA SECCION DE CARTERA 
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Los sistemas de información financiera han cambiado la forma en que operan las 

organizaciones actuales. A través de su uso se logran importantes mejoras, pues 

automatizan los procesos operativos, suministran una plataforma de información 

necesaria para la toma de decisiones, y lo más importante su implantación debe 

lograr ventajas competitivas o reducir la ventaja de los rivales. 

 

En primera instancia la palabra sistema se deriva del verbo griego sunislanai que 

originalmente significa “causar una unión” entonces los sistemas se caracterizan 

por funcionar como una unidad, donde sus elementos se afectan unos a otros 

operando como una unidad hacia una meta común. Al mismo tiempo, se percibe 

como una identidad que lo distingue de lo que lo rodea, y que es capaz de 

mantenerse a lo largo del tiempo y bajo entornos cambiantes. 

 

Un sistema se puede definir  de acuerdo a los siguientes elementos: 

 

 Que los elementos que lo integran conformen una unidad. 

 Que la dinámica de cada elemento este enfocada a un objetivo o propósito 

común. 

 

 Que en desarrollo de su actividad sus componentes se transformen y se 

adapten a las condiciones que su entorno demanda. 
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Las tecnologías de la información han sido conceptualizadas como la integración y 

convergencia de la computación, las telecomunicaciones y la técnica para el 

procesamiento de datos. Sus principales componentes son el factor humano, los 

contenidos de la información, el equipamiento, la infraestructura, el software y los 

mecanismos de intercambio de información, los elementos de política y 

regulaciones, además de los recursos financieros. 

 

Las personas como integrantes de la organización, intervienen en los procesos y 

actividades que definen la estructura de un sistema de información, pueden ser, 

administradores, desarrolladores, directores, usuarios finales y propietarios del 

sistema. Las actividades hacen parte del sistema de información al dar lugar al 

conjunto de  procesos que se desarrollan, dichas actividades se relacionan con la 

alimentación de la base de datos, el análisis y uso de la información proveniente 

de la base de datos, la  administración del sistema, la parametrización técnica y 

del software de la plataforma, la seguridad del sistema y los soportes de 

mantenimiento y actualización. 

 

Los datos luego de ser organizados, categorizados y clasificados en bases de 

datos,  constituyen información valiosa para los procesos administrativos, por lo 

tanto su manejo se  vuelve indispensable dentro de un sistema de información.  

 

Lo interesante de los sistemas de información, es que permiten el desarrollo de 

trabajos  eficientes, facilita las consultas, ahorra tiempo y todo ello resulta 
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funcionalmente porque la tecnología expresada en la aplicación de las 

herramientas técnicas disponibles a los procesos  que estructuran el sistema de 

información, como el hardware, software y herramientas de  administración y 

control lo hacen posible.  

 

Sin duda alguna, la cartera se constituye en el sistema circulatorio del cuerpo 

empresarial, y depende de su buen manejo la permanencia de la actividad 

económica y de la organización.  Por ello la sección de cartera encargada de las 

cuentas por cobrar de la Universidad de Cartagena, es indispensable que se 

realicen gestiones efectivas para mantener al día los dineros adeudados por 

conceptos de créditos realizados a los estudiantes, convenios ejecutados, 

arrendamientos de las instalaciones, cuentas que se realizan para pago de 

diplomados, seminarios, entre otros, diseñando estrategias y herramientas de 

recaudo efectivo de la cartera para evitar altos índices de morosidad.  

Para que esto se logre, la revisión de los procesos y procedimientos debe estar 

encaminada a determinar la productividad, aplicación y vigencia, con el propósito 

de normalizar y simplificar las actividades que se desarrollan en la institución. Esto 

además conllevara a que la eficiencia laboral y aportaría al bienestar laboral. 

 

Realizar una gestión de cobranzas en forma oportuna y efectiva, evita grandes 

pérdidas que apuntan hacia beneficios económicos. 

 

7.1.1. CREACIÓN DE LA SECCIÓN DE CARTERA 
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La Sección de Cartera de la Universidad de Cartagena, se creó en virtud de la 

resolución N° 0449 de 2011,  bajo las siguientes consideraciones: 

 

A. Que en la planta de personal  y en el manual de funciones, se contempló el 

cargo de jefe de sección. 

 

B. Que en la resolución N° 5013 del 17 de diciembre de 2010 se autorizó la 

modificación de las responsabilidades y características en el manual de 

funciones y requisitos mínimos, del cargo  de JEFE DE SECCION que 

estaba adscrito a los programas de Educación Superior a Distancia. 

 

C. Que teniendo en cuenta que las funciones requeridas para la gestión 

académico administrativa, de los programas de Educación Superior a 

Distancia, están atendidas con los cargos restantes, que se incorporaron, 

adicionaron y modificaron e la resolución  N° 2013 del 17 de diciembre de 

2010, esta sección ´puede suplir necesidades que se presentan en otras 

unidades académicas de la institución; con fundamento en la constitución  

global de la planta de la Universidad de Cartagena. 

 
D. Que en la división financiera existe la necesidad de una dependencia que 

sea responsable de gestionar y efectuar el cobro de los créditos a favor de 

la Universidad De Cartagena, administrar y controlar la cartera de clientes, 



41 

 

que garantice una adecuación y oportuna capacitación de recursos, 

analizar, proponer los montos y antigüedad de los créditos otorgados. 

 

E. Que las responsabilidades anteriormente descritas corresponden a una 

jefatura de sección, lo que hace necesario que se traslade el cargo de Jefe 

de Sección, que venía adscrito formalmente a los Programas de Educación 

Superior a Distancia para la División Financiera. 

 

Según  las consideraciones trascritas la Resolución N° 0449 de 2011 resolvió lo  

siguiente: 

 

Artículo 1°: “Trasládese el cargo de Jefe De Sección, que venía adscrito 

formalmente a los programas  de educación superior a distancia para la División 

Financiera de la Universidad de Cartagena” 

 

Artículo 2°: “Modifíquese el cargo de Jefe de Sección y especifíquese en el manual 

de funciones y requisitos mínimos de los diferentes cargos de la Universidad de 

Cartagena como “JEFE DE SECCION DE CARTERA”, cuyas funciones y 

requisitos quedaran establecidos en el manual de funciones y requisitos mínimos. 

 

Como se puede observar no fue sino hasta el año 2011 cuando se crea la sección 

de cartera al trasladar el cargo de jefe de sección que estaba adscrito a los 

programas de Educación Superior a Distancia. Para la División Financiera en la 
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Universidad de Cartagena existía la  necesidad  de  una sección que se encargará 

de gestionar y efectuar el cobro de los créditos a favor de la Universidad de 

Cartagena, administrar y controlar la cartera de clientes, que garantice una 

adecuación y oportuna captación de recursos; así como analizar, proponer los 

montos y antigüedad de los créditos otorgados. 

 

Antes de creada la sección de cartera, los procedimientos se llevaban repartidos 

entre las secciones de tesorería, el jefe de la división financiera y la oficina de 

matrícula, así: 

 

Que en lo referente a las cuentas de cobro de ingreso, el proceso de 

elaboración se llevaba en la oficina del jefe de la división, ya fuera la persona 

auxiliar o el jefe de la división financiera y el proceso de recepción y cobranza 

se llevaban en la sección de tesorería. 

 

En lo que respecta a los pagarés, cheques posfechados y letras de cambio que 

soportaban las financiaciones y convenios realizados por la Universidad de 

Cartagena a los estudiantes, el proceso de elaboración se llevaba en la oficina 

de matrícula financiera y el proceso de recepción de los títulos valores en la 

oficina de tesorería. 

 

Esto refleja  que esta dependencia  surge de la necesidad que existiera una 

sección que se encargará de la gestión y cobro de los créditos y dineros a favor de 
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la Universidad de Cartagena y que unificara los procesos existentes, esto dio paso 

a la creación de la Sección de Cartera, adscrita a la División Financiera. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1.2. ORGANIGRAMA - ESTRUCTURA JERARQUICA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CARTAGENA 
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Fuente: Pagina web de la Universidad de Cartagena. www.unicartagena.edu.co 
 

 

 

Dentro de la estructura jerárquica de la Universidad de Cartagena la Sección de 

Cartera se encuentra bajo el cargo de la División Financiera, que a su vez se 

encuentra bajo el cargo de la vicerrectoría administrativa, como se puede observar  

en el organigrama. (Ver Figura No. 01).  

 

Figura No.01: Organigrama de la Vicerrectoría Administrativa 
- División Financiera- Sección de Cartera 
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http://www.unicartagena.edu.co/
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Fuente: Pagina web de la Universidad de Cartagena. www.unicartagena.edu.co 

 

 
 
 
 

Fuente: Pagina web de la Universidad de Cartagena. www.unicartagena.edu.co 

 
 

 

 

7.1.3. PERSONAL DE LA SECCION DE CARTERA 

 

Teniendo en cuenta que las personas que conforman los departamentos y/o 

sección de una empresa se basan en el tamaño de la misma, y que la sección de 

cartera de la Universidad  de Cartagena está relacionada con los procesos de 

otras secciones correspondientes a la división financiera, está conformada por el 

jefe de la sección, un auxiliar de procesos, y un administrativo profesional 

encargado del cobro coactivo, estas son el capital humano  preparado  y suficiente 

para cumplir con las diferentes actividades, responsabilidades asignadas. 

 

http://www.unicartagena.edu.co/
http://www.unicartagena.edu.co/
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7.2. SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA  SIIF NACIÓN 

 

La Ley  30 de 1992 establece en  “El Estado, de conformidad con la Constitución 

Política de Colombia y con la presente Ley, garantiza la  autonomía universitaria y 

vela por la calidad del servicio educativo a través del ejercicio de la suprema 

inspección y vigilancia de la Educación Superior”. 

 

A su vez el Decreto 2789,  en su artículo 2° prevé,  “El sistema integrado de 

información financiera SIIF Nación es una herramienta modular automatizada que 

integra y estandariza el registro de la gestión financiera publica, con el fin de 

propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la nación y de sus 

entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable”. 

 

El artículo 4 del mismo decreto, contiene  la obligatoriedad de utilización del 

sistema, así: “Los órganos ejecutores del presupuesto general de la nación, las 

direcciones generales del presupuesto público nacional y de crédito publico y del 

tesoro nacional del ministerio de hacienda y crédito público, y la contaduría 

general de la acción, o quien haga sus veces, deberán registrar en línea las 

transacciones en el SIIF Nación asociadas con su área de negocio, dentro del 

horario establecido, conforme con los instructivos que para el efecto expida el 

administrador del sistema. Las empresas industriales y comerciales del estado y 

las sociedades de economía mixta sujetas al régimen de estas, que reciban 

aportes de la nación como unidades ejecutoras de una sección presupuestal, 
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también estarán obligadas a registrar en línea sus transacciones en el SIIF 

Nación, igualmente dichas entidades y dependencias deberán registrar la 

información de los órganos y regionales que realizan su gestión financiera publica 

fuera de línea con el SIIF Nación”.  

 

La administración de lo público representa complejidad  debido al tamaño y a las 

funciones específicas asignadas al Estado a través de la ley, que  genera 

derechos y obligaciones determinantes de la realidad financiera; y ante la 

búsqueda de  eficiencia y eficacia en la gestión administrativa, se hace 

indispensable disponer de información  completa, confiable y oportuna, referente a 

los procesos institucionales que se realizan al interior de las administraciones.  

 

De esta manera surge el concepto de Sistemas Integrados de Información 

financiera SIIF para  las entidades del sector público gubernamental que 

permitirán al Estado colombiano:  

 

 Que los órganos responsables de la gestión financiera cuenten con un 

instrumento que  posibilite cumplimiento eficiente de las disposiciones 

legales en materia financiera.  

 

 Que los responsables del control interno y externo tengan un instrumento 

capaz de tratar  de manera homogénea las reglas básicas de control y 

auditoria de los Estados Financieros.  
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 Que las autoridades económicas y a la sociedad en general obtengan 

información  precisa.  

 

 Que se facilite la adopción de estrategias y políticas, micro y 

macroeconómicas,  basadas en datos confiables y oportunos.  

 

El SIIF tiene una cobertura que aplica a todas las entidades que conforma el 

Presupuesto Nacional porque consolida la posibilidad de generar un estado 

financiero consolidado de la  persona jurídica Nación, porque las entidades del PN 

son entidades con características comunes que permiten estandarizar sus 

procesos de registro de gestión presupuestal y  financiera y representan más del 

80% de las apropiaciones del Presupuesto General de la Nación.  

 

La funcionalidad del SIIF integra “…los procesos básicos de la gestión financiera 

pública el  proceso de ejecución de presupuesto de ingresos y gastos, el proceso 

de tramitación de  recaudos y de pagos, y el proceso de registro contable y 

generación de estados financieros.  

Con esta delimitación funcional se crearon módulos, interrelacionados entre sí, 

conformados  por transacciones que permiten a cada actor registrar la información 

necesaria para que el  siguiente, dentro del proceso, continúe la secuencia del 

mismo hasta su finalización”.  
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El SIIF Nación es producto del proyecto Modernización de la Administración 

Financiera Pública MAFP, el cual busca generar el ambiente de desarrollo dentro 

de la administración pública colombiana, para que paulatinamente se logre 

coherencia con la consolidación del “Estado Comunitario para todos”.  

 

Conforme el artículo 209 de la Constitución Política, “…Las autoridades 

administrativas deben  coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento 

de los fines del Estado. La  administración pública, en todos sus órdenes, tendrá 

un control interno que se ejercerá en los  términos que señale la ley"; entonces se 

puede señalar el SIIF como un regulador de relaciones  financieras y 

administrativas.  

 

El Sistema SIIF Nación I está compuesto por seis (6) seis módulos 

correspondientes a: Egresos, Ingresos, Programa Anual de Caja (PAC), Cuenta  

Única Nacional (CUN), Contabilidad y Seguridad sobre los cuales se ilustra a 

continuación: 

 

 Egresos:  Permite registrar la ejecución del gasto: Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal, Registro de Bienes y/o Servicios, Compromiso, 

Entrada a Satisfacción del Bien o Cumplimiento del Servicio, Obligación, 

Causación y confirmación de deducciones, Orden de Pago, Reintegros, 

Constitución y ejecución de Reservas Presupuéstales y de Cuentas por 

Pagar y manejo de Cajas Menores. 
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 Ingresos Posibilita el reconocimiento de los ingresos, el recaudo efectivo de 

los mismos y las devoluciones que en conjunto constituyen la ejecución 

presupuestal de los rubros de ingresos aforados en el Presupuesto General 

de la Nación. Para el registro, control y análisis presupuestal y contable de 

la ejecución, el sistema permite desagregar los rubros de ingresos a un 

nivel detallado y asociarlos al ente generador del ingreso correspondiente. 

Adicionalmente, por este módulo se clasifican los reintegros. 

 

 PAC: Agrupa los diferentes rubros definidos por el Presupuesto General de 

la Nación financiados con recursos de la Nación, en niveles de agrupación 

tales como: funcionamiento (Gastos de Personal, Gastos Generales y 

Transferencias) e Inversión y se tiene en cuenta si son rubros con o sin 

situación de fondos. Permite la Asignación de cupos de PAC por Asignación 

Interna.  

 

 CUN: Posibilita el pago de todas las obligaciones contraídas con cargo al 

Presupuesto Nacional y el recaudo y control de los ingresos con situación 

de fondos.  

 

 Contabilidad: Este en el Sistema SIIF Nación se genera a través de 

asientos contables como consecuencia de la interrelación de los rubros de 

presupuesto en las etapas de causación, recaudo y pago y las cuentas 
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contables del Régimen de la Contabilidad Pública. Se pueden generar los 

Estados Contables (Balance General, Estado de actividad financiera, 

económica, social y ambiental) y los libros oficiales. Igualmente, reportes 

para el análisis de los Estados Contables. 

 

 Seguridad A través de este módulo las Entidades realizan el proceso de 

administración de usuarios (Creación, habilitación, des habilitación e 

inactivación de usuarios), asignación de perfil y clave de acceso y 

restricción de transacciones acordes con el perfil. Así mismo, se gestiona el 

proceso de administración de terminales el cual consiste en crear, habilitar, 

inactivar o deshabilitar una terminal en el Sistema SIIF Nación.  

 

A través de los módulos antes descritos se adelantan los procesos administrativos 

y financieros, a continuación se presenta y describe los principales procesos 

financieros y administrativos que en la actualidad contempla el Sistema SIIF 

Nación I (Ver Figura No. 02), así: 

 

Figura No.02: proceso del SIIF Nación 
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Fuente: Ministerio De Hacienda Y Crédito Publico 

 

 Presupuesto de gastos: Permite controlar y ejecutar las apropiaciones 

asignadas mediante el adelanto de la cadena presupuestal (Certificado de 

Disponibilidad, Compromiso–Registro Presupuestal, Obligación y Orden de 

Pago).  

 

Constituir, controlar y ejecutar las Reservas Presupuestales, las Cuentas 

por Pagar y las autorizaciones de gasto para vigencias futuras emitidas por 

las Dirección General del Presupuesto Público Nacional (DGPPN). 

Registrar contablemente cada uno de los actos administrativos relacionados 

con el manejo de las agrupaciones reseñadas. Programar los flujos de caja 

originados en la gestión. Ordenar los pagos contra la Cuenta Única 

Nacional (CUN), pagos que se realizarán por abono en la cuenta de los 
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beneficiarios. Adicionalmente, se asocia procesos administrativos mediante 

la utilización del Catálogo Único de Bienes y Servicios (CUBS). 

 

De igual manera, se han incluido nuevos procesos financieros y administrativos 

que comprometen a diferentes entidades públicas, por ejemplo el Departamento 

Nacional de Planeación con el tema de Servicio Públicos, el Ministerio de la 

Protección Social con el pago de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes 

(PILA) y la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional con el pago 

de obligaciones en otras monedas (dólares) a través de las cuentas de 

compensación. 

 

 Presupuesto de Ingresos: Permite controlar las Rentas que se prevé 

recaudar en la vigencia, por rubro presupuestal, el registro contable de la 

gestión realizada de las rentas: Causación de Derechos, Anulación de 

Derechos causados, Devolución de Ingresos. Conciliar los ingresos 

recaudados a través de la CUN de cada Unidad Ejecutora con los derechos 

causados, cualquiera que sea la vigencia a que correspondan. 

 

 Tesorería: Gestiona el PAC de cada vigencia. Permite programar los pagos 

y giros. Recibir a través de Cuenta Única Nacional (CUN) los cobros de 

cualquier naturaleza y establecer los mecanismos de control pertinentes 

para garantizar su posterior conciliación. A través del mismo los órganos 

ejecutores de PAC solicitan los diferentes requerimientos de PAC. 
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 Operaciones Auxiliares de Tesorería: Control de Saldos por Conciliar, 

Control de otros saldos deudores, Control de otros saldos acreedores. 

 

 Terceros: Por él se maneja la gestión de los terceros que se relacionan con 

la administración. Identificación de beneficiarios y cuentas corrientes y 

situación por beneficiarios, entre otros. 

 

  Ingresos Destinación Específica: Posibilita la destinación de ciertos 

ingresos para fines determinados, especialmente para la Dirección General 

del Presupuesto Público Nacional entidad que administra lo relacionado con 

Crédito Externo y Donaciones, entre otros. 

 

 Contabilidad Financiera: Este Módulo constituye el núcleo conceptual del 

sistema, puesto que se fundamenta en la existencia del Régimen de la 

Contabilidad Pública y en la aplicación de la técnica contable. Gestiona una 

matriz de asientos automáticos que, construida conforme al Régimen de 

Contabilidad Pública, establece la contabilización por partida doble de cada 

uno de los eventos de gestión registrados en los demás módulos del 

sistema. Con base en la matriz el sistema guarda diariamente en las tablas 

el reflejo contable de la gestión realizada, permitiendo que, a partir de esta 

información, se generen los Estados Financieros que sean requeridos, así 
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como cualquier otro informe de base contable útil para la toma de 

decisiones. 

 

7.3. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN FINANCIERA APLICADO 

EN LA SECCIÓN DE CARTERA DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA EN 

LOS PERIODOS 2012-2013. 

 

La Sección de Cartera de la Universidad de Cartagena tiene relación directa con 

los estudiantes, porque sus procesos involucran lo pertinente trámite al  pago de 

semestres y/o anualidades, tanto de forma directa o por intermediarios financieros. 

En desarrollo de los procesos,  se dedica un gran porcentaje de tiempo a  la 

atención al cliente, sin embargo, esa condición, no hace que se desvirtué la 

naturaleza de los procesos que realiza esta sección, los que sin lugar a dudas son 

netamente financieros, apoyados en herramientas tecnológicas y manuales con el 

fin de suplir las necesidades de la comunidad Udeceista. 

 

El proceso para generación de las órdenes de pago de los estudiantes 

corresponden netamente a la oficina de matrícula financiera responsable de 

liquidar el valor a cancelar según el incremento anual del IPC (Índice de precio al 

consumidor) y la declaración de renta que los estudiantes en su momento 

presentan como requisito para la liquidación, posteriormente se refleja en el 

sistema la orden de pago, y es aquí donde la oficina de cartera empieza a jugar un 

papel importante porque es en esta donde se sube el pago del valor de los dineros 
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cancelados en los diferentes banco (Davivienda y BBVA), créditos que  los 

estudiantes realicen con entidades externas ya sea el Banco Helm Bank, Surtigas, 

Banco Pichincha, apoyos económicos, y el valor de las cuentas de cobro que se 

realicen para entidades en específico, y se lleva un control de los pagarés, letras 

de cambio, cheques posfechados, de las financiaciones y convenios de pago que 

realizados.  

 

En la sección de cartera de la Universidad de Cartagena en el año 2012 y hasta 

mediados del año 2013 se venía aplicando un sistema el cual no estaba integrado 

con otras dependencias de directo enlace, o que guardan relación con los 

objetivos de recaudo, como es la sección de contabilidad y la sección de tesorería. 

En este programa llamado (CI Sma Company SenC – Sma) (Ver Figura No. 03), 

se manejaba el módulo de cartera con las siguientes opciones: 

 

Historial financiero: en esta opción se generaba una búsqueda por código o cedula 

del estudiante, se estudiaban los pagos que habían realizado, los semestres 

cursados, los semestres pendientes por pago, entre otros.   

 

Generación de certificado de Paz y salvos financieros: En este Ítem se tenía la 

opción de generar certificados de paz y salvo financiero, por semestre, año, valor 

cancelado por semestre y por toda la carrera. 
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Subir pagos: En este Ítem se subían pagos que hacían los estudiantes en el banco 

Davivienda, en el banco popular, en el banco sudameris, pagos que no se 

reflejaban al subirlos por lotes manualmente al día siguiente, créditos que se 

hacían a través de los bancos que tienen convenio con la Universidad de 

Cartagena como es Banco Helm Bank, Banco Pichincha, y surtigas 

 

Determinar Saldos a favor: en este ítem se subían saldos a favor que tenían los 

estudiantes por exceso de pago y así automáticamente se subían a posteriores 

semestres, quedando esto soportado en el sistema. 

 

Revertir conceptos: en esta opción se podía realizar ajustes financieros por 

distintos conceptos como eliminar intereses de mora, previa autorización del jefe 

financiero, eliminar saldos anteriores, revertir facturas, eliminar pagos según el 

caso, eliminar pagos extraordinarios, este último debido a que luego de haber 

pagado se generaban pagos extraordinarios y al momento de hacer los créditos 

cuando se hacían en fecha ordinaria había que esperar el desembolso por parte 

de la entidad y subirle el pago con fecha ordinaria. 

 

Figura No.03: software sma ejecutado año 2012-2013- División Financiera- 

Sección de Cartera  
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Fuente: División Financiera- Sección de Cartera 

 

Este sistema a pesar que tenía las opciones necesarias y básicas para operar, era 

poco confiable, puesto que en muchas ocasiones, no reflejaba la realidad 

financiera de los estudiantes, debido a que colapsaba, por momentos dejaba de 

funcionar, se detenía aunque estuviera trabajando en él, y no era eficiente para el 

buen desarrollo de los procesos que tenían que ver con los estudiantes, además 

no tenía guías que lo soportaran.  

 

A mediados del año 2013 se tomó la determinación de implementar un nuevo 

sistema (Ver Figura No. 04), justo en las fechas de matrícula, (fecha compleja para 

hacer cambios a nivel del sistema porque es la fecha donde se liquidan las 

matrículas de los estudiantes para su respectivo pago y realización de matrícula 

académica), este nuevo sistema financiero que se esperaba tuviera un mejor 

rendimiento, fue implementado, directamente desde la página de la Universidad de 

Cartagena, así mismo como el ingreso para los estudiantes a su portal. 
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Figura No.04: software SMA ejecutado desde julio de 2013- División Financiera- 

Sección de Cartera  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: División Financiera- Sección de Cartera 

 

Este nuevo sistema se ha ido implementado en la sección de cartera parte por 

parte, sin embargo hasta el momento no ha sido eficiente puesto que se continúan 

presentando las mismas inconsistencias que el programa anterior, y sigue 

generando reportes no veraces con respecto a la realidad financiera de los 

estudiantes, aumentando la cartera ya que no refleja las deudas reales que 

presenta cada estudiante, esto puede llevar a errores en la toma de decisiones. 
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PROGRAMA DE CUENTAS POR COBRAR (TELNET  CUENTAS POR COBRAR) 

 

Se obtuvo como resultado de la entrevista realizada al Jefe de la División de 

Sistemas que Telnet  (Véase Anexo A), es un programa independiente a la 

plataforma de la página de la Universidad de Cartagena (Ver Figura No. 05). 

Asignado para las cuentas por cobrar, este programa esta implementado desde el 

año 1995, es un módulo que se desarrolló dentro del sistema de información 

financiero y se le llamo SIF Cartera, este software permite registrar las cuentas por 

cobrar que la Universidad de Cartagena elabora a terceros por conceptos de 

convenios, pagos a estudiantes de matrículas, seminarios, congresos, 

arrendamiento de los planteles , entre otros, , en inicio solo se realizaba el registro 

de cuentas a personas jurídicas, básicamente a convenios que se realizaban con 

la Alcaldía, después se le anexo el módulo de cuentas por cobrar de posgrado y 

personas naturales, que es el que se maneja en la actualidad.  

 

 

Figura No.05: software Telnet - División Financiera- Sección de Cartera  
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Fuente: División Financiera- Sección de Cartera 

 

Debido a que la sección de Cartera, para el año 1995 no existía, estas cuentas por 

cobrar se llevaban por la secretaria del jefe de la división financiera en un formato 

de color verde con su respectivo consecutivo, cuando se creó la sección en el año 

2011 se implementó este sistema y se le anexaron otros módulos 

complementarios que son indispensables para cumplir con las funciones 

asignadas en esta sección. Sin embargo aún no es suficiente, pues si se 

implementaran otras opciones se facilitaría el trabajo y se cumplirían con los 

objetivos institucionales en el menor tiempo posible, lo que sería beneficioso para 

la Universidad de Cartagena. 

 

Este software no cuenta con manuales que lo soporten, debido a que este es un 

sistema propio de la Universidad y los ingenieros encargados  en su momento se 

dedicaron al día a día al desarrollo del mismo mas no en soportarlo,  este software 

tuvo un receso entre el año 2000 y 2004, y se volvió a recuperar al momento de la 

creación de la sección de Cartera, en ese momento las  cuentas por cobrar de 

ingreso se realizaban en hojas electrónicas. 
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Actualmente este sistema no se encuentra integrado con las dependencias de 

mayor relación tal como contabilidad, tesorería y presupuesto, y consta de las 

siguientes opciones: 

 

 Cuentas por cobrar: en esta opción se ingresan las cuentas de cobros 

realizadas, se consultan, modifican, se borran, se suben los pagos 

realizados por las entidades y se generan listados por año, por nit y fechas, 

así como se generan listados de abonos por nit y por fechas. Figura No.06.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura No.06: software Telnet - División Financiera- Sección de Cartera  
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Fuente: División Financiera- Sección de Cartera 

 

 Nomina: esta opción está asignada para verificar los préstamos de vivienda 

que realiza la Universidad a sus empleados, y el saldo que los mismos 

tienen a la fecha, así como para verificar los pensionados que se 

encuentran activos o jubilados para hacer el cobro de cuotas partes 

correspondientes. Figura No.07.  

 

 

 

 

 

Figura No.07: software Telnet - División Financiera- Sección de Cartera 
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Fuente: División Financiera- Sección de Cartera 

 

 Desembolsos: en este módulo se pueden generar listados de los abonos y 

desembolsos que realiza la Universidad a otras entidades ya sea por día, 

banco, NIT o por fechas. Figura No.08.  

 

Figura No.08: software Telnet - División Financiera- Sección de Cartera  

 

 

  

 

 

 

 

Fuente: División Financiera- Sección de Cartera 

 

7.3.1. CONSECUENCIAS DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO SISTEMA DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA APLICADO EN LA SECCIÓN DE CARTERA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 

 

Al analizar detenidamente el modulo implementado en la sección de Cartera de la 

Universidad de Cartagena, se evidencia que este no ha logrado satisfacer las 

necesidades requeridas para que los procesos sean  más eficientes y oportunos. 
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El sistema por su funcionamiento deficiente, ha venido presentando información 

distorsionada, reflejando datos incoherentes en los campos y rangos de 

información definidos, llegado a ser con el pasar del tiempo un problema en vez de 

ser una solución.  

Además, cabe mencionar que el hecho de haber decidido que se implementara un 

nuevo software a mediados del año 2013 en época de liquidación de matrícula y 

comienzos de semestre, trajo consigo complicaciones, algunas de ellas se están 

presentando aun; a continuación se mencionan: 

 

 Al momento de hacer la liquidación por valor de la matricula a los 

estudiantes en el segundo periodo académico del año 2013, los valores 

para algunos estudiantes fueron superiores, y en otros casos inferiores al 

valor que comúnmente venían cancelando en su matrícula financiera, en 

revisión de los procesos,  los funcionarios se dieron cuenta y lograron 

tomar correctivos al respecto debiendo realizar modificaciones para 

solucionar esta dificultad, sin embargo, a pesar que los estudiantes 

conocían la inconsistencia los tomo por sorpresa que se reflejara el 

verdadero valor. 

 

 En cuanto a los valores adeudados por los estudiantes que no cancelan  

inmediatamente el valor de la matrícula financiera, y que realizan 

convenios de pagos, firmando pagares y/o cheques posfechados, al 

momento de la liquidación de un nuevo semestre, el sistema no recoge la 
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totalidad de la deuda, o en otros casos se reflejan deudas que ya han sido 

canceladas, por lo que el valor de la cartera está equivocada, lo que trae 

consigo no solo un aumento considerable del trabajo o los administrativos 

encargados quienes deben ausentarse de su puesto de trabajo para 

solucionar dicho inconveniente en otras divisiones, sino que también refleja 

una inexactitud en los niveles de la cartera lo que puede ocasionar toma de 

decisiones erradas. 

 

 En el banco popular, banco asignado en la Universidad de Cartagena como 

punto para pago de las matrículas académicas de los estudiantes, de 

certificados (financieros, académicos, egresados entre otros) de deudas de 

biblioteca, de diplomados, cursos de actualización, y otros, en las fechas de 

implementación del nuevo sistema y modificación del mismo, los pagos que 

la mayoría de los estudiantes efectuaron no se reflejaron, por lo cual los 

encargados en la Sección de Cartera deben subir uno a uno estos pagos, 

previa verificación que el dinero efectivamente haya ingresado a las 

cuentas de la Universidad de Cartagena. 

 

  Los pagos que los estudiantes realizan en las cuentas de los bancos 

destinados para cancelación de matrícula financiera ( Banco Davivienda y 

BBVA) se deben subir desde un archivo plano, descargado del portal de 

cada uno de estos bancos, el día hábil siguiente a que realizo el pago, sin 

embargo todos los pagos no se ven reflejados, lo que origina otra dificultad 
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para el estudiante al momento de realizar su matrícula académica, ya que 

este no se puede matricular hasta no haber cancelado o realizado una 

financiación o convenio de pago, según el reglamento interno de la 

Universidad de Cartagena. 

 

 La plataforma no genera paz y salvos financieros, así que toca generarlos 

manualmente, pero como se ha manifestado dado que el sistema es 

cambiante y que hoy puede aparecer una deuda y mañana podría no estar, 

no existe total confiabilidad  para que el encargado lo emita sin probabilidad 

de error, es mas en algunos casos habiéndose graduado el estudiante le 

aparecen deudas. 

 

 La plataforma no refleja el estado real de las deudas, tampoco incluye la 

edad real de las mismas, ni las clasifica, lo cual se genera un trabajo 

adicional para los funcionarios que deben realizarlo manual.  

 

 El sistema no genera un informe de lo adeudado por conceptos específicos, 

razón por la cual se lleva un listado en Excel de forma manual sobre los 

deudores, tales como deudas adquiridas con pagares, deudas adquiridas 

por letras de cambio, deudas adquiridas por cheques posfechados, informe 

por convenios, esto es delicado ya que si un funcionario no relaciona un 

deudor esto puede generar pérdidas a la institución. 
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 El software no se encuentra enlazado con la sección de contabilidad, 

presupuesto y tesorería, lo cual no permite que se dé una fácil conciliación 

y una realidad económica interfasadas en las tres secciones. 

 

Hay que tener en cuenta que estos trastornos financieros se trasladaron a los 

municipios donde hay sedes de programas que oferta la Universidad de Cartagena 

como son Nechi, Achi, Carmen De Bolívar, Magangue, San Juan, entre otros, 

donde ya se torna un poco más complicado porque no hay personal capacitado 

que atienda estos inconvenientes que también deben solucionarse, lo que origina, 

que administrativos de la sección muchas veces tengan que dirigirse a cada uno 

de estos municipios a solucionar  inconsistencias, lo que muestra que el sistema 

no cumple su propósito de aminorar costos, porque estos desplazamientos 

generan erogaciones a la Universidad de Cartagena, además atrasa el trabajo en 

la sede principal, y no soluciona de fondo todos los inconvenientes que se 

presentan.. 

 

7.4 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS APLICADOS EN 

LA SECCIÓN DE CARTERA DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 

 

7.4.1 PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN LA SECCION DE CARTERA 

DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA EN LO QUE RESPECTA LAS CUENTAS 

POR COBRAR. 
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Tomando como base, el manual de procedimientos que maneja la sección de 

cartera de la Universidad de Cartagena en la gestión de cartera y cobranza, se 

puede definir como objetivo principal del mismo el gestionar, efectuar, y controlar 

los cobros de financiación educativa y a su vez, administrar la cartera de los 

clientes que garantice una adecuada captación de recursos los cuales estarán a 

favor de la Institución.  La persona responsable de que los procedimientos se 

cumplan y que se asegura de que el personal tenga el debido entrenamiento para 

poder llevar a cabo la implementación de los mismos es el jefe de la Sección de 

Cartera y cobranza, en la actualidad la Doctora  Katherine Porto Martínez. 

 

Los procedimientos que se manejan en la sección de cartera, en lo relacionado a 

cuentas por cobrar, se definen en tres puntos: La emisión de cobros, los recaudos 

de cartera vencida y el cobro coactivo. 

 

 

EMISIÓN DE COBROS 

 

El proceso de emisión de cuenta de cobro, comprende todos los procedimientos 

destinados a generar este documento  el que inicia con el recibo de solicitud de la 

dependencia donde se genera la obligación a favor de la Universidad de 

Cartagena, para realizar la emisión de cobro hasta la entrega de la misma. 
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El procedimiento para realizar la emisión de cobro de cuentas por cobrar en la 

sección de cartera se resume en los siguientes pasos: 

 

1. Se inicia con el recibido de la solicitud de emisión de cobro ya sea por 

concepto de convenio, por cuotas pensionales con sus respectivos soportes. El 

responsable de recibir esta solicitud es el auxiliar de la sección de cartera.  

 

2. Una vez recibida la misma, el auxiliar de la sección de cartera debe revisar y 

verificar todos los documentos soportes de la solicitud y si por se evidencia que 

falta algún soporte, este remite al Coordinador de matrícula financiera 

nuevamente, de lo contrario se continua con el procedimiento. 

 
 

3. Luego de la verificación de los documentos soportes y al confirmar que se 

encuentren completos, se procede a realizar e imprimir el proyecto de cuenta 

de cobro. 

 

4. El auxiliar de cartera presenta el proyecto de cuenta de cobro al jefe de sección 

de cartera con el fin de que sea verificado y da firma de revisado. 

 

5. El jefe de sección de cartera, debe remitir el proyecto de cuenta de cobro para 

su aprobación. 
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6. Cuando el proyecto se encuentre aprobado, el jefe de sección de cartera debe 

verificar que la cuenta de cobro esté firmada por el rector. 

 

7. Finalmente, se entrega la cuenta de cobro y sus copias. Los responsables de 

esta entrega, son el auxiliar de cartera, los funcionarios de la división 

financiera, funcionarios de la sección de tesorería y contabilidad.1 

 

RECAUDOS DE CARTERA VENCIDA 

 

Por este procedimiento, se realizan actividades para el recaudo de cartera vencida 

por conceptos académicos de pregrado, postgrado, por conceptos de convenios, 

prestación de servicios y cuotas partes pensionales, entre otros.  

 

La gestión de recuperación de cartera vencida posibilita  una adecuada captación 

de recursos en cumplimiento a los objetivos de la universidad de Cartagena, por 

ello es necesario que se realice una continua gestión. 

 

Hay que tener en cuenta, que la cartera se considera vencida al momento de 

presentarse un retraso en el cumplimiento de las obligaciones de pago, la cartera 

se clasifica por nivel de riesgo, y una desde menos riesgosa hasta la que se 

considera prácticamente incobrable, esto es cuando pesar que se realicen 

                                                           
1
 Tomado del manual de procedimientos emisión de cobros Código: PP-GF/CA-001, Modelo de cuenta de 

cobro (Véase  Anexo B) 
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gestiones judiciales no se puede obtener la recuperación del adeudo y termina 

considerándose perdida. 

 

Para llevar a cabo el procedimiento de recaudo de cartera vencida se presentan 

dos formas de proceder distintas según el tipo de recaudo, el que depende de la 

naturaleza de la obligación. 

 

En primer término, para el recaudo de cartera vencida por conceptos académicos 

pregrado y postgrado, se realizan las siguientes gestiones: 

 

1.  El jefe de sección de cartera, recibe y revisa el registro de estudiantes, bien 

sea de pregrado o postgrado, los deudores y las garantías que respaldan 

como son pagares, letras de cambio y cheques posfechados. 

 

2. El auxiliar de cartera, junto con el jefe de sección de cartera realizan el 

cobro persuasivo por los diferentes medios de comunicación establecidos 

como son por ejemplo, teléfono, correo electrónico, visitas y cartas. 

 

3. Luego de realizar el cobro se verifica el pago del estudiante. Si se evidencia 

que el estudiante realiza el pago total de la deuda se emite un certificado 

de paz y salvo, de lo contrario, se procede a la persuasión y el pago, para 

ello se ofrecen facilidades de pago. 
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4. Una vez se concreta el pago con el estudiante, el auxiliar de cartera registra 

los acuerdos de pago realizados y/o los plazos de cancelación de la deuda. 

 

5. Finalmente, el auxiliar de cartera verifica los pagos realizados por el 

estudiante. Si el pago se realizó, se liquida la matrícula y se entrega un 

certificado de paz y salvo, de lo contrario se genera un listado para cobro 

coactivo. 

 

Otra de las formas para recaudar cartera vencida es la aplicada por conceptos de 

convenios, prestación de servicios y cuotas partes pensionales, para ello se 

realiza el siguiente trámite: 

 

1. El jefe de sección de cartera, recibe una comunicación y verifica la cuenta 

de cobro y los soportes para poder autorizar el recaudo por concepto ya 

sea de convenio, prestación de servicios, o cualquier otro. 

 

2. Cuando se autoriza el recaudo, se procede al cobro persuasivo según lo 

establecido, para lo que se hace uso de los diferentes medios de 

comunicación disponibles en procura de conseguir el pago. 

 

3. Se verifica el pago de la cuenta de cobro, si se evidencia que la entidad 

realizo el pago total de la deuda se procede a liquidar el convenio, si no fue 

así se trata de realizar una nueva persuasión y ofrecer facilidades de pago. 
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4. En caso de que no se realice el pago, el auxiliar de cartera registra los 

acuerdos de pago realizados y/o plazos de cancelación de la deuda en un 

formato de cobros establecido por la sección de cartera. 

 

5. El jefe de sección de cartera hace un seguimiento a los acuerdos 

establecidos para la cancelación de la deuda, si el deudor cumple con lo 

establecido se procede a liquidar el convenio, de lo contrario se da traslado 

para cobro coactivo. 

 

6. Si se da el caso de generar un cobro coactivo, el jefe de sección de cartera 

genera un listado de las entidades a quienes se le aplicará el cobro 

coactivo.2 

 

COBRO COACTIVO 

 

El objetivo principal del cobro coactivo es recaudar las acreencias que tiene la 

Universidad soportadas en los títulos ejecutivos, con el fin de proteger sus 

intereses patrimoniales, de forma directa sin que medie intervención judicial, esto 

se realiza por autorización expresa de la ley. 

 

                                                           
2
 Tomado del manual de procedimientos Recaudo cartera vencida Código: PP-GF/CA-002 
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Los funcionarios responsables de este procedimiento son los encargados de llevar 

a cabo actividades tales como cobro coactivo financiamiento educativo (pregrado y 

posgrado) y cobro coactivo a otras entidades. 

 

Existen dos formas de proceder con el cobro coactivo en la sección de cartera 

según el tipo de recaudo, como es por ejemplo el cobro coactivo por 

financiamientos educativos o cobro coactivo a otras entidades. A continuación se 

realizará una breve descripción de ambos procedimientos. 

 

Para realizar un proceso de cobro coactivo por financiamiento educativo (pregrado 

y postgrado), se realiza el siguiente proceso: 

 

1. El profesional universitario de la sección de cartera recibe la relación de los 

estudiantes deudores, donde se encuentran establecidos los que deben 

pasar a cobro coactivo. 

 

2. El auxiliar de cartera verifica que el listado recibido cuente con los requisitos 

exigidos para realizar cobro coactivo, es decir, si tiene título ejecutivo 

representado en letras de cambio (pregrado y/o postgrado, pagares, 

cheques posfechados, o cualquier título valor. 
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3. El profesional universitario de la sección de cartera, prepara el 

requerimiento de cobro coactivo dirigido al estudiante de acuerdo al manual 

de gestión de cartera. 

 

4. El jefe de sección de cartera revisa y autoriza el requerimiento de cobro 

coactivo para ser enviado al estudiante. 

 

5. Luego se liquida la deuda en un formato de cobros para remitir al 

encargado del cobro coactivo. 

 

6. El profesional universitario, recibe la liquidación y se llama nuevamente al 

estudiante para realizar un acuerdo de pago, estableciendo cuotas y plazos 

de pagos. 

 

7. El jefe de sección de cartera verifica y firma el formato de pago del acuerdo 

establecido con el estudiante. 

 

8. El auxiliar de cartera verifica la realización de los pagos realizados por el 

estudiante, revisando los recibos de consignación. 

 

9. El jefe de sección de cartera realiza un listado de los estudiantes que han 

incumplido los acuerdos de pago para informar al encargado del cobro 

coactivo. 
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10. Se verifica que todos los documentos estén completos y bajo las exigencias 

legales. 

 

11. El profesional universitario da inicio al proceso administrativo de cobro 

coactivo a los estudiantes que incumplieron el acuerdo de pago o que no 

cancelaron la deuda y no tiene acurdo de pago, mediante un mandamiento 

de pago que es firmado por el rector. 

 

12. Una vez firmado por el rector este se notifica de conformidad con la ley al 

estudiante. 

 

 
13. Se inicia el proceso de cobro coactivo bajo la sustentación del profesional 

universitario de la sección de cartera, pero el rector es el funcionario 

ejecutor. 

 

14. Se decretan medidas cautelares de ser necesario 

 

15. Se verifica si el estudiante presento excepciones o pago. 

 

16. Si realizo el pago se da por terminado el proceso coactivo. 
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17. El profesional universitario realiza una autodeterminación de retiro del 

proceso administrativo de cobro coactivo.  

 

18. El jefe de sección de cartera genera los certificados de paz y salvo a los 

estudiantes. 

 
19. Si el estudiante no cancela  se procede a seguir la ejecución hasta 

conseguir el pago de la obligación. 

 

 

 

 

 

Cobro coactivo a otras entidades 

 

Para efectos de los cobros realizados a entidades a otros deudores de la 

Universidad de Cartagena diferente de estudiante, el proceso se sintetiza así:    

 

1. Se recibe la cuenta de cobro pendiente por pagar por parte de la entidad 

responsable, en responsabilidad del auxiliar de cartera. 
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2. El jefe de cartera gestiona el pago de cuenta mediante cobro persuasivo por 

medio de diferentes medios de comunicación a la entidad para gestionar el 

pago de la cuenta y registrar los resultados. 

 

3. Se establece el pago de la cuenta de cobro, si se realizó el pago con el 

cobro persuasivo, se registra el pago en la sección de tesorería y 

pagaduría, de lo contrario se establecen convenios de pago para saldar la 

deuda. 

 

4. Se realiza el convenio de pago con la entidad para saldar la cuenta y se 

registra en un formato de convenio de pago. 

 

5. Se verifica si la entidad cumplió con el convenio de pago establecido, si 

realizo el pago se registra en la sección de tesorería y pagaduría, de lo 

contrario se autoriza el inicio del coro coactivo. 

 

6. Se inicia la gestión de cobro coactivo por parte del profesional universitario 

de la sección de cartera.3 

 

CUOTAS PARTES PENSIONALES 

 

                                                           
3
 Tomado del manual de procedimientos Cobro coactivo Código: PP-GF/CA-003 
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Otro de los procesos que se realizan en la Sección de Cartera de la Universidad 

de Cartagena es el recobro4 de las cuotas partes pensionales, que es el 

mecanismo que sirve  de soporte financiero al sistema pensional, este representa 

un esquema de concurrencia para el pago de las mesadas pensionales entre 

entidades públicas, cajas de fondos de pensión social, y, a su vez, permite el 

cobro a prorrata del tiempo laborado o del cotizado a ellas, es decir en virtud de 

este la entidad o institución que para realizar el cobro a prorrata a otras entidades 

que deben concurrir con el pago, esto como se dijo se hace en proporción del 

tiempo laborado en la entidad 

 

Esta figura de cuotas partes pensionales nace en la reforma introducida por la ley 

6 de 1945, en cuanto que para reunir el tiempo necesario para la pensión de 

jubilación permitió que se pudieran acumular todos los tiempos servidos a distintas 

entidades públicas, según el artículo 29 que dice: 

 

“Los servicios prestados sucesiva o alternativamente a distintas entidades 

de derecho público, se acumularan para el computo del tiempo en relación 

con la jubilación, y el monto de la pensión correspondiente se distribuirá en 

proporción al tiempo servido y al salario o remuneración devengados en 

cada una de  aquellas. Los trabajadores cuyos salarios o remuneraciones 

se paguen con cargo a fondos especiales que se conformen con aporte de 

                                                           
4
 El termino recobro es usado en este trabajo, pues es técnicamente es el utilizado en la ley, se denomina de 

esta forma porque  este hace referencia a los cobros que realizan las entidades, una vez han pagado las 
mesadas pensionales respectivas.  
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varias entidades de derecho público, gozaran de las prestaciones más 

favorables que estas reconozcan a sus propios trabajadores, con cargo al 

mismo fondo especial.” 

 

La anterior norma fue adicionada por el artículo 1° de la ley 24 de 1947, ratificando 

la posibilidad de la acumulación de tiempos de servicio a distintas entidades 

públicas y la facultad de distribución del pago entre las mismas, en proporción con 

el tiempo laborado en cada una de ellas. 

 

Entonces, ante la necesidad de hacer el recobro, la sección de cartera de la 

Universidad de Cartagena hace la liquidación y procede a realizar el cobro de la 

cuota parte pensional de cada uno de trabajadores que se jubilaron en la 

Universidad de Cartagena y que trabajaron parte de su tiempo en otras entidades, 

para de ese modo financiar la pensión. 

 

Actualmente se encuentra realizando esta labor el Jefe de la sección de cartera 

junto con una egresada de derecho que está realizando la judicatura, para lo que 

se toma como base el  porcentaje con que la Universidad debe concurrir y el valor 

de la mesada pensional, a su vez el respectivo cobro y emitir conceptos a medida 

que las entidades dan respuesta a los mismos, todo ello tendiente a conseguir el 

pago. 

Hay que tener en cuenta que para el cobro de las cuotas partes pensionales, estas 

deben ser emitidas de la División de Prestaciones Económicas debidamente 
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liquidadas, toda vez que es en esta donde reposan los documentos soporte de los 

pensionados. 

 

INCAPACIDADES 

 

Las incapacidades son el reconocimiento de las prestaciones de tipo económico y 

pago de la misma que hacen las EPS a sus afiliados cotizantes no pensionados, 

por todo el tiempo en que estén inhabilitados física o mentalmente para 

desempeñar en forma temporal su profesión u oficio habitual. El trabajador por 

medio de su cotización en salud está asegurando el pago de los periodos en los 

cuales este incapacitado. 

 

Durante los años de 2012 y mediados de 2013, no se recibían los documentos en 

la Sección de Cartera de los trabajadores que fueron incapacitados, para esta 

realizar el cobro correspondiente de la misma a cada EPS, aun cuando estas eran 

solicitadas. Durante el segundo periodo del año 2013 y 2014 se remitieron las 

historias e incapacidades sin la respectiva liquidación, proceso que le corresponde 

a la División de Recursos Humanos, la que debe ejercer control al finalizar cada 

mes, garantizando adelantar oportunamente las gestiones de recobro de las 

incapacidades medicas ante la entidad de seguridad social, posteriormente se 

oficiara a división financiera – Sección Cartera con un informe detallado que 

relacione nombre de la E.P.S o A.R.L, número de identificación del afiliado, 

certificado o registro de la liquidación económica de la incapacidad con su 
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respectivo valor para tramite de elaboración de cuenta de cobro en los términos 

establecidos en el  artículo 24 del decreto 4023 del 2011 o demás normas que lo 

modifiquen o adicionen. 

 

Luego de remitidas las incapacidades debidamente liquidadas y con sus 

respectivos soportes, se procede a realizar el cobro respectivo. 

 

Hay que tener en cuenta que no todas las incapacidades de los trabajadores de la 

Universidad de Cartagena son remitidas a la Sección de cartera y muchas de ellas 

no se remiten en el tiempo debido, sin embargo, dado que la mayoría de las EPS 

manejan un portal web, la Jefe de la Sección de cartera, realiza las consultas 

respectivas y con fundamento en ello  y contrarrestando la información realiza el 

trámite de recobro. 

 

7.5 ANALISIS DE ENCUESTAS REALIZADAS A FUNCIONARIOS DE LA 

SECCION DE CARTERA DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. 

 

Con el propósito de conocer de primera mano la información de las personas que 

prestan sus servicios en la Sección de Cartera de la Universidad de Cartagena y 

quienes son los que tienen que realizar los procesos y procedimientos, en el 

desarrollo de la investigación, se hizo necesario aplicar una encuesta a los 

funcionarios y al Jefe de la Sección de Cartera de la Universidad de Cartagena 
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con el objetivo de poder determinar cuál ha sido el proceso de formación de los 

mismo. (Véase Anexo C). 

 

Haciendo un análisis de cada interrogante planteado en la encuesta se pueden 

evidenciar los siguientes resultados: 

 

Pregunta 1.  ¿La sección de cartera cuenta con manuales o políticas de 

cobranza? 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de los funcionarios: 

SI

NO
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Análisis: 

 

El 100% de los funcionarios encuestados manifiestan que la sección de cartera 

tiene a su disposición manuales donde se establecen  las políticas, lineamientos  y 

lo procedimientos de cobranza que deben ser utilizados en  el proceso de cobro 

realizado por la Universidad de Cartagena,  esto  se considera muy positivo e 

importante, porque la organización ha fijado estándares y protocolos que permiten 

un mejor  funcionamiento de la sección y que son la hoja de ruta para los 

funcionarios. 

 

Pregunta 2. ¿Se ha brindado el apoyo y capacitación necesaria para que los 

empleados realicen sus funciones y registren las cuentas por cobrar de manera 

clara y oportuna? 

 

Respuesta de los funcionarios: 
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SI

NO

 

Análisis: 

 

El 70% de los funcionarios concuerdan en que se les ha brindado una 

capacitación necesaria para que puedan ejercer sus funciones y registrar cuentas 

de manera eficiente, sin embargo, el otro 30% manifiesta que no sienten que se 

les haya brindado una capacitación oportuna para poder llevar a cabalidad sus 

funciones dentro del área de cartera. 

 

Pregunta 3.  ¿Se preparan informes periódicos para las oficinas auditoras con 

relación al estado de morosidad de las cuentas por cobrar? 

 

 

 

 

Respuesta de los funcionarios: 
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SI

NO

 

 

Análisis: 

 

El 100% de funcionarios afirman que periódicamente se preparan informes donde 

se evidencia el estado de morosidad de las cuentas por cobrar a las oficinas 

auditoras. 

 

Pregunta 4.   ¿Se ejerce algún control sobre las cuentas declaradas incobrables? 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta de los funcionarios: 



88 

 

 

SI

NO

 

Análisis: 

 

El 100% de los funcionarios manifiesta que cuando las cuentas son declaradas 

incobrables, se ejerce un control sobre las mismas con el fin de poder hacer un 

seguimiento periódico hasta determinar si en algún momento se pueden lograr 

recuperar, de lo contrario se hace el trámite respectivo ante la sección de 

contabilidad. 

  

Pregunta 5. ¿Cree usted que actualmente la sección de cartera cuenta con un 

software actualizado que refleja el estado real de la cartera de la Universidad de 

Cartagena? 

 

 

Respuesta de los funcionarios: 
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SI

NO

 

 

Análisis: 

 

El 100% de los funcionarios afirma que la sección de cartera está operando con un 

software el cual no refleja el estado real de la cartera  de la Universidad de 

Cartagena y que además es desactualizado, y que refleja inconsistencias en el 

estado de cuentas cobre todo en lo que tiene que ver con estudiantes donde la 

población es mayor,  los cual para nuestro concepto es algo muy delicado dado 

que si no se cuenta con una información real se pueden tomar decisiones con 

fundamento en errores que afectan a futuro no solo a la sección sino también a la 

institución. 

 

Pregunta 6. ¿Cree usted que se ha tenido en cuenta a los funcionarios al 

momento de desarrollar o generar cambios en el software implementado 

basándose en sus necesidades?  
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Respuesta de los funcionarios: 

SI

NO

 

 

Análisis: 

 

El 50% de los funcionarios indica que se les ha tenido en cuenta al momento de 

realizar cambios o actualizaciones al software implementado, mientras que el otro 

50% manifiesta que no han sido en cuenta para tales procedimientos. Esto es algo 

negativo para la institución dado que el sistema no suple las necesidades propias 

de la sección. 

 

Pregunta 7. ¿Los cambios generados a través de los años en el sistema 

implementado en la sección de cartera han facilitado el trabajo logrando que sea  

eficiente? 

 

Respuesta de los funcionarios: 
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SI

NO

 

Análisis: 

 

El 70% de los funcionarios piensa que los cambios generados en el sistema 

implementados en la sección de cartera no facilita el trabajo ya que aunque el 

mismo ha traído mejoras en la forma de trabajar, al mismo tiempo se presentan 

deficiencias las cuales hacen más complejo la forma de realizar procedimientos 

por que no reflejan la realidad de la cartera y/o tienen inconsistencias. El otro 30% 

afirma que los cambios generados si han facilitado el trabajo dentro de la sección 

de cartera. 

 

Pregunta 8. ¿Considera usted, que los procedimientos que se manejan dentro de 

la sección de cartera de la Universidad de Cartagena son completos y por tal 

razón no necesitan ser modificados? 

 

Respuesta de los funcionarios: 



92 

 

SI

NO

 

 

Análisis: 

 

El 100% de los funcionarios afirma que los procedimientos que se manejan dentro 

de la sección no son completos y que por el contrario se necesitan ser modificados 

con el fin de que se logre un mejoramiento continuo, dado que cada día presente 

menos retos y desafíos sobre todo en el manejo de una sección de tanta movilidad 

como es la sección de cartera. 

 

 

Hay que tener en cuenta que en base a la creación de la sección de cartera, y que 

a pesar de que esta sección no cuenta con las herramientas tecnológicas 

competentes para un ágil y oportuno desarrollo de los procesos, la  cartera de la 

Universidad de Cartagena se ha recuperado considerablemente, debido a los 

procesos alternativos utilizados por los funcionarios encargados de esta sección. 
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Por otro lado hay que tener en cuenta que los procesos ligados a solucionar los 

inconvenientes presentados en el sistema por concepto de matrícula financiera, no 

competen a la sección de cartera, toda vez que esta sección de debe encargar de 

recuperar los dineros que los estudiantes una vez matriculados adeudan a la 

Universidad de Cartagena, mas no de solucionar inconsistencias presentadas por 

las fallas en el sistema. 

 

8 FACTORES QUE SE DEBEN TENER EN CUENTA PARA EL MANEJO 

EFICIENTE DE LAS OPERACIONES QUE SE LLEVAN A CABO DENTRO DE LA 

SECCION DE CARTERA EN LO REFERENTE A CUENTAS POR COBRAR. 

 

Teniendo en cuenta el análisis de los procedimientos implementados en la sección 

de cartera en lo referente a las cuentas por cobrar, las consecuencias de los 

sistemas implementados y luego de realizar la encuesta a los funcionarios de la 

misma, se determina que existen factores que son de gran importancia y que si se 

les realiza una acción de mejora generaran beneficios a la sección de cartera. 

 

A continuación se relacionan los principales factores que se deben tener en cuenta 

para el manejo eficiente de las operaciones que se llevan a cabo en la sección de 

cartera: 

 

1. Sistema aplicado en la sección de cartera: El aplicativo que se utilice dentro de 

la sección de cartera es una base fundamental para que las labores realizadas 
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dentro de la misma puedan ser ejercidas de manera eficiente y funcional, lo cual 

indiscutiblemente lo convierte en una fuente de información importante para 

conocer la situación económica y financiera de la institución. Un sistema que 

presente actualizaciones, que facilite el trabajo de los funcionarios y que 

represente una información real, lograría que la cartera de la Universidad de 

Cartagena se convierta en una de las más organizadas diferenciándola de otras 

instituciones de carácter público, y maximizando los beneficios institucionales. 

 

2. Usuarios: Las personas que se relacionan directa e indirectamente con la 

sección de cartera son los funcionarios que laboran dentro de la misma, y los 

clientes externos como estudiantes, los convenios entre otros. Es importante que 

se le brinde una atención adecuada y oportuna a estos usuarios, es decir, tenerlos 

en cuenta al momento de realizar cambios en el sistema, esto con el fin de buscar 

satisfacer sus necesidades principales, ya que a partir de esto es donde se puede 

determinar cuáles son los problemas que estos identifican, a fin de tomar los 

correctivos y de esta manera sientan que su opinión es tenida en cuenta al tiempo 

que ayudaría a una mayor eficiencia en el trabajo. 

 

3. Informes:   Los documentos que se manejan dentro de la sección de cartera son 

de vital importancia y se considera que son la base principal donde se puede 

demostrar la realidad económica de los valores adeudados a la Universidad de 

Cartagena. Es importante que los informes que se generen dentro de esta sección 

manejen información real y oportuna, que muestren valores y datos ajustados a la 
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realidad y que se presenten de forma adecuada para su fácil interpretación. Si los 

informes cuentan con información veraz, se facilitara que los procedimientos 

manejados en la sección de cartera sean rápidos y eficientes y que generen 

mejores resultados cumpliendo así con los objetivos misionales de esta sección y 

de la institución. 

 

 9. ESTRATEGIAS QUE PERMITEN EL MEJORAMIENTO DE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y SISTEMAS IMPLEMENTADOS EN LA SECCION DE 

CARTERA. 

 

Después de conocer el funcionamiento de la Sección de cartera de la Universidad 

de Cartagena, y describir sus objetivos, procedimientos y haber realizado un 

análisis del mismo, es necesario determinar estrategias de mejoramiento al 

sistema y a los procedimientos implementados en esta sección, con el fin que sea 

manejada de manera que se maximicen los beneficios institucionales y se 

constituyan en una guía al momento de realizar un próximo cambio en los 

sistemas implementados.  

9.1 ESTRATEGIAS DE MEJORA AL SISTEMA APLICADO EN LA SECCION DE 

CARTERA 

 

 Los meses ideales para el cambio e implementación del sistema en la 

Sección de Cartera vendían a ser los meses de marzo, abril, mayo, 

septiembre y octubre, meses que no corresponden al periodo ordinario en 
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que la Universidad de Cartagena se encuentra en época de matrícula 

financiera y académica, esto dado que si el sistema deja de funcionar o se 

presentan trastornos en las liquidaciones y/o alteraciones en los valores, 

resulta más fácil tomar correctivos sobre todo porque estos son situaciones 

que se transfieren directamente a los estudiantes afectando la realidad 

económica tanto para ellos como para la Universidad. 

 

 Lo primordial es que el sistema financiero implementado en la Sección de 

Cartera de la Universidad de Cartagena este integrado con el sistema 

financiero de las demás secciones con las cuales se mantiene directo enlace, 

con el fin que si se registra un movimiento en esta sección se refleje 

directamente en las demás –contabilidad, tesorería y presupuestos  y si se 

genera en aquellas se refleje directamente en esta.  

 

 Debe existir un solo software donde se maneje el módulo de las cuentas por 

cobrar de ingreso por concepto de convenios, arrendamientos, pagos a 

estudiantes de seminarios, diplomados, matriculas académicas, entre otras; y 

préstamos de vivienda, así como el módulo donde se maneje todo lo 

referente al proceso de matrícula financiera y el módulo  de los 

requerimientos a la oficina de almacén de los materiales para la labor diaria. 
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 Debe haber una persona encargada única y exclusivamente para solucionar 

los inconvenientes que se presentan a diario en el sistema financiero por 

concepto de matriculas financieras. 

 

 Los módulos deben contar con las opciones que a  continuación planteamos: 

 
 

Módulo de estudiantes y matricula financiera: 

 

 la plataforma debe estar diseñada con todas las opciones para consultar 

los datos de los estudiantes, así como su historia académica y 

financiera. 

 

 Se deben recoger los saldos pendientes por pago de los estudiantes, 

tomando como punto de referencia la cedula de ciudadanía, esto es que 

si un estudiante queda pendiente con una deuda en un programa, si se 

matricula en otro automáticamente la deuda se pase del programa que 

curso al que está por cursar.  

 

 Debe existir una opción directa donde se puedan eliminar intereses de 

mora, y modificar los conceptos que aparecen en cada una de las 

facturas, sin afectar la liquidación de la matrícula. 
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 Los saldos a favor que le correspondan a cada estudiante se deben 

reflejar automáticamente en la factura del siguiente semestre, en dado 

caso de haber terminado académicamente y no deba por ningún 

concepto a la Universidad de Cartagena, hacerle la devolución del 

dinero por medio de una cuenta de cobro que emita el estudiante, 

eliminando de su historia financiera el saldo a favor, para evitar que este 

sea utilizado nuevamente. 

 

 Las certificaciones de paz y salvo financiero deben ser emitidas a través 

del sistema, con todas las especificaciones que se requieran, esto es : 

 

• Certificado de paz y salvo del valor de la matrícula por periodo, 

donde indique cual fue o es el valor de cada semestre, esto es el 

valor del semestre. 

• Certificado de paz y salvo de pago por periodo, donde indique cuanto 

fue el valor cancelado por cada periodo, esto es el valor cancelado. 

• Constancia que se encuentra a paz y salvo, por periodo o toda la 

carrera. 

 

 Debe haber una caja donde se puedan subir los pagos manuales, toda 

vez que los pagos que se suben por archivo plano de cada uno de los 

bancos donde están autorizados lo estudiantes para pagar, no se 
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reflejan en su totalidad, así como los pagos que realizan las 

cooperativas y entidades de crédito. 

 

  Debe haber una base de datos donde se especifiquen todas las 

entidades por las cuales se suben los pagos manuales, y que a medida 

que se presenten casos esta se vaya actualizando esto es: 

 

• Banco Davivienda 

• Banco Popular 

• Banco BBVA 

• Banco Helm Bank 

• Banco Pichincha 

• Banco GNB Sudameris 

• Fondo Nacional Del Ahorro 

• Cooperativa Colfuturo 

• Icetex 

• Surtigas 

• Cooperativa Cajacopi 

• Cooperativa Cooabolsure 

 

No obstante, una vez exista esta base de datos y se suban los pagos 

por su respectivo concepto, debe verse reflejado el nombre de la entidad 

en la orden de pago del estudiante, esto con el fin que queden 
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registrados en la historia financiera del estudiante todos los movimientos 

que se realizan referente a sus pagos y se tenga un control de la entidad 

por la cual se sube el pago al estudiante, así como al momento de 

buscar los soportes en caso que sea necesario. 

 

 Los pagarés, los cheques posfechados, y las letras de cambio a través 

de los cuales los estudiantes realizan crédito directo con la Universidad 

de Cartagena deben estar sistematizados, con su respectivo 

consecutivo y estos deben tener las siguientes opciones: 

 

• Generar listados de cada uno de los títulos valores 

• Un sistema de alarma que automáticamente cuando se cumpla el 

tiempo requerido para el cobro se active y se proceda a enviarle el 

cobro a cada estudiante por lote, cada uno con su respectiva deuda. 

• Que se generen listados de la totalidad de las deudas por cada uno 

de estos títulos valore, y un informe de los mismos. 

• Que se pueda diligenciar si el estudiante pasó a recoger el respectivo 

título valor y llevar un control. 

• Se debe contar con una opción en donde se pueda cargar a las 

facturas de postgrado una sanción por cheques sin fondos. 

 

Módulo de cuentas por cobrar: 
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 Debe tener una base de datos de todas las cuentas por cobrar que se 

han generado a la fecha. 

 

 La cuentas de cobro por concepto de convenios, arrendamientos, pagos 

de matrícula a los estudiantes, pago de diplomados, entre otros, se 

deberían solicitar directamente desde la plataforma de la Universidad de 

Cartagena, a través de un módulo de solicitud de cuentas de cobro a 

favor de la Universidad de Cartagena, donde se especifique la entidad a 

la cual se le realizara la cuenta de cobro, el NIT de la misma, el 

concepto, el valor, el convenio y todos los anexos necesarios si da lugar 

a ello y la certificación bancaria si existe una cuenta especifica donde se 

hará el desembolso.  

 
 Debe existir una opción donde se pueda, cancelar la solicitud y/o 

modificar la misma. 

 

 Una opción para consultar las cuentas de cobro, donde se contemple: 

nombre, NIT, valor, concepto, fecha de diligenciamiento y de 

vencimiento, códigos contables, estado de la cuenta si es un pago 

parcial o total y el usuario que la genero 
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 Una opción para poderlas imprimir con su respectiva firma digital tanto 

del jefe de la Sección de Cartera como el jefe de la División Financiera, 

para hacer entrega de la misma a quien la solicite. 

 

 Una opción para modificar y eliminar las cuentas de cobro realizadas, 

puesto que en muchas ocasiones es solicitado. Una vez se anulen las 

cuentas de cobro estas deben automáticamente acreditarse la cuenta en 

contabilidad, para que se reflejen la realidad económica. 

 

  Opción para generar listados, por NIT, mes, año, fecha y para generar 

listados de abonos ingresados por mes, año, NIT y por fecha. 

 

 Se necesita que el aplicativo pueda clasificar las deudas por edades 

reales con el fin de poder determinar el estado de las mismas, y poder 

facilitar la gestión de cobro de manera eficiente y rápida. 

 

 Es importante que en el software implementado se pueda generar 

informes de cartera pendiente por recaudar de pregrado, postgrados y 

convenios de manera sistematizada y no de forma manual, con el fin de 

no dejar pasar por alto ningún tipo de información y al momento de esta 

ser solicitada no depender de otras divisiones para obtener la 

información, a su vez, comenzar un proceso de cobro de manera más 

rápida y eficaz. 
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 Se debe generar un informe de lo recaudado por años o por vigencias 

para poder tener una clasificación de las deudas pendiente por cobro. 

 

 Se debe contar con un liquidador de cuotas partes pensionales, toda vez 

que es tedioso la labor de realizar la liquidación de cada una de las 

cuotas partes de los pensionados jubilados y/o sustitutos de los mismos 

que son muy numerosos. 

 

 Se debe crear una base de datos con los documentos soportes 

actualizados de los pensionados y/o sustitutos de los mismos, al cual la 

Sección de Cartera pueda tener acceso, y no dependa de los sumisitos 

de otras Divisiones y/o Secciones por ejemplo la sección de 

Prestaciones Económicas. 

 
 Debe haber un módulo donde se puedan verificar los préstamos de 

vivienda que realiza la Universidad a sus empleados, y el saldo que los 

mismos tienen a la fecha. 

 

 

9.2 ESTRATEGIAS DE MEJORAS A LOS PROCEDIMIENTOS 

IMPLEMENTADOS EN LA SECCION DE CARTERA 
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 El personal de la Sección de Cartera y el usuario final deben participar, bien 

sea a través de encuestas o de un requerimiento en la implementación de los 

módulos que serán usados en esta sección, toda vez que son estos quienes 

conocen los mecanismos que necesitan para lograr alcanzar los objetivos y 

logros propuestos, y este debe cumplir con los requisitos definidos 

conjuntamente. También es necesario una comunicación completa entre 

usuario y responsable del desarrollo del sistema. En esta comunicación se 

debe definir claramente los elementos con que cuenta el usuario, las 

necesidades de proceso de información y los requerimientos de información 

de salida, almacenada o impresa.  

 

 Se debe contar una persona responsable única y exclusivamente al cobro 

persuasivo de las cuotas partes pensionales, preferiblemente profesional en 

derecho y/o estudiante de últimos semestres de derecho, toda vez que el 

volumen de pensionados es numeroso y se necesita hacer seguimiento 

constante, esta persona se debe encargar de liquidar manualmente, ya que 

no existe un liquidador sistematizado, realizar el cobro persuasivo y a su ver 

emitir conceptos si fuera el caso. 

 

 Se deben capacitar a los funcionarios de cada municipio para que den 

solución directa y oportuna a los inconvenientes presentados por concepto de 

matrícula financiera, y así agilizar las labores tanto para la sede principal 

(Claustro San Agustín – Cartagena)  como para los municipios, evitando que 
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los funcionarios de la sede principal tengan que dirigirse personalmente a 

cada uno de estos municipios minimizando de este modo los costos de la 

Universidad de Cartagena y maximizando el uso de los recursos de la misma. 

 

 Se debe emitir un comunicado a los jefes y/o encargados de cada División de 

la Universidad de Cartagena donde se informe que para el trámite oportuno 

de las incapacidades, los documentos se deben remitir a la sección de 

recursos humanos y en el menor tiempo posible, junto con los soportes para 

cobro. 

 

 Del mismo modo se propone un nuevo modelo de cuenta de cobro donde se 

informa por qué la Universidad de Cartagena no emite factura sino cuenta de 

cobro, a su vez porque se encuentra excluida del impuesto a las ventas 

(Véase Anexo D) 

 

 Se propone la actualización de los procedimientos de la emisión e cuentas de 

cobro, para la plataforma de la Universidad de Cartagena: 

 

 Primero se recibe solicitud de emisión cuenta de cobro por todo tipo de 

concepto bien sea convenios administrativos, convenios de 

arrendamiento, pagos de matrículas, diplomados, seminarios, entre 

otros. El responsable de recibir esta solicitud es el auxiliar de la sección 

de cartera. 
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 Una vez recibida la solicitud, se revisan y verifican los documentos 

soportes, de hacer falta algún documento se da aviso en el momento, de 

estar completos se prosigue. El responsable de recibir esta solicitud es 

el auxiliar de la sección de cartera. 

 

 Luego de la verificación documental de los soportes y al confirmar que 

se encuentren completos, se procede a realizar e imprimir el proyecto de 

cuenta de cobro. El responsable de recibir esta solicitud es el auxiliar de 

la sección de cartera. 

 

 El auxiliar de cartera presenta el proyecto de cuenta de cobro al jefe de 

sección de cartera con el fin de que este sea verificado y firmado. 

 

 Finalmente, se entrega la cuenta de cobro y sus copias. Los 

responsables de esta entrega. El responsable de recibir esta solicitud es 

el auxiliar de la sección de cartera. 

 

CONCLUSIONES 

 

En la investigación realizada se pudo evaluar los procesos que se desarrollan para 

el cobro de la  cartera de la Universidad de Cartagena. En el transcurso de la 
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misma se logró identificar y resaltar los puntos que están afectando la 

implementación del sistema y los procedimientos en la sección de cartera. 

  

Como primer punto hay que resaltar que existe una reglamentación clara que 

define las políticas y los procedimientos de la Sección de Cartera de la 

Universidad de Cartagena.  

 

Desde la creación de la sección de cartera se ha incrementado el recaudo de 

recursos por parte de la Universidad de Cartagena lo que es un aporte significativo 

en las políticas de calidad institucional. 

 

Se evidencio  que se está trabajando con un sistema que es poco confiable y que 

no está permitiendo que se refleje el estado real de la cartera de la Universidad de 

Cartagena, lo que sin dudas dificulta el proceso de cobro, pues no es ajustado a la 

realidad lo que constituye una dificultad ajena a la sección de cartera, pero que 

afecta sus resultados, sin embargo se tiene que esta sección realiza tolo lo 

pertinente para realizar una eficiente gestión de cobro, de acuerdo con la política 

de calidad institucional. 

 

Ahora bien, uno de las causas  más frecuentes para que un sistema o software  

fracase es que  no cumpla con el objetivo para el cual fue adquirido, o para el cual 

se implementó, es que el sistema presente falencias. El sistema de la Universidad 

de Cartagena, tiene falencias, y  las mismas afectan el proceso de cobranza por 
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que no refleja en todos los casos la realidad de las deudas, , entre otras cosas, el 

sistema debería facilitar el trabajo de quienes laboran en esa sección, pues es una 

herramienta que debe  agilizar  los procesos y debe  dar certidumbre, sin 

embargo, las fallas del mismo, hacen que la sección de cartera deba dedicar 

muchas horas a la revisión y la corrección de los errores, por lo que se deben 

implementar correctivos al mismo, para hacer más ágil el proceso de cobranza. 

 

Otro punto a considerar,  es que se debe generar un plan de capacitación, que no 

solo incluya a  los  funcionarios de la sección de cartera, sino que incorpore a 

todas las personas que hacen parte del proceso de cobro, por ejemplo en lo que 

tiene que ver con matrículas financieras de los programas a distancias ofertados 

en otros municipios,  que se incluya el manejo de las herramientas tecnológicas,  y 

de este modo no solo dar agilidad a los procesos, sino aminorar costos para la 

Universidad, evitando entre otras cosas el desplazamiento de los funcionarios 

desde otras sedes y/o desde la Universidad hacia otros municipios para tomar 

correctivos. Sin dudas se hace necesaria una mejora en el sistema de la 

Universidad de Cartagena. 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

Como recomendaciones se sugiere lo siguiente: 
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 Divulgación de las normas y políticas de la sección de cartera a todos los 

funcionarios de las distintas área que alternan el proceso, y establecer 

controles para su estricto cumplimiento. 

 

 Tener en cuenta los hallazgos encontrados y las propuestas ofrecidas para 

su mejoramiento, la cual incluye la actualización del sistema que se ha 

venido aplicando.  

 

 Brindarle una capacitación adecuada a los funcionarios que intervienen en 

los procesos desarrollados por la sección de cartera, sobre todo quienes se 

encargan de matrículas en otros municipios. 

 
 

 

 

 

 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

 

Constitución Política de Colombia, publicada en la gaceta constitucional N° 116 de 

20 de julio de 991. 

 



110 

 

Ley 30 de 1992, por el cual se organiza el servicio público de la educación 

superior. 

 

Ley 1066 de 29 de julio de 2006, por la cual se dictan normas para  la 

normalización de la cartera publica y se dictan otras disposiciones. 

 

Acuerdo 40 de 5 de Diciembre de 1996, por la cual se  

 

Acuerdo 24 del 4 de Diciembre de 2008, Art 8, 10, 17 

 

Concepto 40, memorando 690 .Oficina Jurídica de la Universidad  Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFIA ELECTRONICA 

 

Lara M, Oswald J, Marin S, Norelix S, Salazar G, Susan Del V (2010). Lineamiento 

de control interno de las cuentas por cobrar. Colegio universitario de 



111 

 

administración y mercadeo C.U.A.M (versión electrónica) puerto cabello – EDO 

Carabobo. Recuperado el 25 de Noviembre de 2014: 

 http://www.monografias.com/trabajos93/control-interno-cuentas-cobrar/control-

interno-cuentas-cobrar2.shtml 

 

Manual de procesos y procedimientos de la sección de cartera de la Universidad 

de Cartagena. Recuperado el 25 de Julio de 2015: 

http://siguc.unicartagena.edu.co/index.php/gestion-financiera/itemlist/category/44-

gestion-cartera  

 

Manual de procesos y procedimientos departamento de cartera. Recuperado el 15 

de noviembre de 2015: 

http://www.ulagrancolombia.edu.co/  

 

Gestión De Cartera. Recuperado el 15 de Noviembre de2014:  

http://actualicese.com/   

 

Gestión De Cartera Recuperado el 15 de Noviembre de2014:  

 http://www.gerencie.com/   

 

 

 

 

http://www.monografias.com/trabajos93/control-interno-cuentas-cobrar/control-interno-cuentas-cobrar2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos93/control-interno-cuentas-cobrar/control-interno-cuentas-cobrar2.shtml
http://siguc.unicartagena.edu.co/index.php/gestion-financiera/itemlist/category/44-gestion-cartera
http://siguc.unicartagena.edu.co/index.php/gestion-financiera/itemlist/category/44-gestion-cartera
http://www.ulagrancolombia.edu.co/
http://actualicese.com/
http://www.gerencie.com/


112 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO A. Entrevista realizada al jefe de la División de Sistemas de la Universidad 

de Cartagena. 

CUESTIONARIO DE VALORACION DEL SOFTWARE (MODULO CUENTAS POR COBRAR 

TELNET)  IMPLEMENTADO EN LA SECCION DE CARTERA DE LA UNIVERSIDAD DE 

CARTAGENA DURANTE LOS AÑOS 2012 Y 2013  
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Estimado compañero  debido a que es de su competencia y está  usted a cargo de esta sección,  y 

por sus años de experiencia y resultados en el trabajo como profesional en el ámbito de sistemas, 

le presentamos una encueta de valoración acerca del software ejecutado en la sección de cartera 

durante los años 2012 y mediados del año 2013. 

 

Si Ud. está de acuerdo en dar su valoración, por favor conteste los siguientes interrogantes. Sus 

respuestas serán de gran valor para el desarrollo de nuestro proyecto de grado titulado “ANÁLISIS 

DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS POR LA SECCION DE CARTERA DE LA 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA”.  

 

Nombre: ____________________________________________________ 

Cargo que desempeña: ________________________________________ 

Años de desempeño en el cargo: _________________________________  
 

1. ¿Cuál es el nombre del software implementado en la sección de cartera de la Universidad 

de Cartagena durante los años 2012 y 2013? 

2. ¿En qué consiste el Software? 

3. ¿Existen guías que soporten el funcionamiento del sistema? 

4. ¿Desde qué año comenzó a implementarse el software en la parte administrativa? 

5. ¿Cuánto tiempo estuvo vigente el sistema como una herramienta de trabajo? 

6. ¿Cuál fue la principal motivación que llevo a que se creara el software como herramienta 

de trabajo? 

7. ¿Cuál era la finalidad u objetivo principal por el cual se decidió dar paso a la 

implementación de dicho software? 

8. ¿Qué beneficios traía consigo el sistema en relación con los usuarios que lo utilizaban? 

9. ¿Cuáles son las limitaciones que presentó el sistema durante su vigencia? 

10. ¿Cuáles eran las inconsistencias más comunes que se presentaron durante el desarrollo 

del software? 

11. Mencione las causas por las cuales el sistema estuvo presentando fallas. 

12. ¿qué opciones o características considera usted que son necesarias e importantes que se 

asignen en el software que se está implementando en la sección de cartera? 

 
MADYERIS DE AVILA OLIVO 
ELEANIS SUAREZ LLANOS 

¡Gracias!. 

 

 

 

ANEXO B. Modelo de cuenta de cobro 

 
CUENTA DE COBRO N°. 0001 
 

UNIVERSIDAD EAFIT 
NIT: 890.901.399-3 

 

http://www.monografias.com/trabajos/fintrabajo/fintrabajo.shtml
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A 
 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
NIT.  890.480.123-5 

 
 

FECHA: 13-01-2015                                                               DEBE $ 5.000.000 

 
CONCEPTO                                                                                                       VALOR 
VALOR CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO APORTE DEL 
VALOR TOTAL DE LOS APORTES DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD 
EAFIT Y LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA, EL CUAL TIENE 
COMO OBJETO LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“REDUCIENDO EL RIESGO DE CONTAMINACIÓN ACUÁTICA 
EN LAS COMUNIDADES COSTERAS VULNERABLES DE 
CARTAGENA, COLOMBIA: RESPONDIENDO AL CAMBIO 
CLIMÁTICO”.  

             $5.000.000              
$2.000.000.00 

VALOR  EN LETRA: CINCO MILLONES DE PESOS  M/L. 
 
OBSERVACIONES: CONSIGNAR EN LA CUENTA CORRIENTE  057769999319  DEL BANCO 
DAVIVIENDA. 
 
NOTA: POR SER LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO, 
SE ENCUENTRA EXENTA DEL IMPUESTO DE RETENCION EN LA FUENTE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 4 DE LA LEY 81/60 Y EL ART. 14 DEL DEC. 2926/83. 

 
 
 
 
 
________________________                                                                                                                                             
JUAN PEREZ MARTINEZ                   
JEFE SECCION DE CARTERA    
 

 

 

ANEXO C. Encuesta a los funcionarios y al jefe de la Sección de Cartera de la 

Universidad de Cartagena. 

 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
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FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

 

 

CUESTIONARIO 

 

Estimado compañero, por su tiempo de experiencia como funcionario de la sección de cartera de la 

Universidad de Cartagena y como persona encargada de manejar los procesos en esta sección, ha sido Ud. 

escogido para que nos dé una valoración por medio de una encuesta acerca de los procedimientos 

implementados en el departamento de cartera. 

  

Si Ud. está de acuerdo en dar su valoración, por favor conteste los siguientes interrogantes.  

 

A continuación, encontrará 9 preguntas con una calificación del 1 al 5, siendo el número 1 el menor puntaje y 

5 el mayor puntaje, y 4 preguntas Abiertas las cuales serán de gran valor para el desarrollo de nuestro 

proyecto de grado titulado “ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS POR LA SECCION 

DE CARTERA DE LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA”. ¡Gracias!. 

 
 

N° 
 
 

CALIFICACION 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
N/A 

1 ¿El departamento de cartera cuenta con manuales o políticas de cobranza?       

2 ¿Existe un manual de procedimientos por escrito que facilite el registro, 
clasificación y cancelación de las cuentas por cobrar? 

      

3 ¿Se ha brindado el apoyo y capacitación necesaria para que los empleados 

realicen sus funciones y registren las cuentas por cobrar de manera clara y 

oportuna? 

      

4 ¿Se preparan informes periódicos para las oficinas auditoras con relación al 

estado de morosidad de las cuentas por cobrar? 

      

5 ¿Se ejerce algún control sobre las cuentas declaradas incobrables?       

6 ¿Cree usted que actualmente la sección de cartera cuenta con un software 

actualizado que refleja el estado real de la cartera de la Universidad de 

Cartagena? 

      

7 ¿Cree usted que se ha tenido en cuenta a los funcionarios al momento de 

desarrollar o generar cambios en el software implementado basándose en 

sus necesidades?  

      

8 ¿Los cambios generados a través de los años en el sistema implementado en 
la sección de cartera han facilitado el trabajo logrando que sea  eficiente? 

      

9 ¿Considera usted, que los procedimientos que se manejan dentro del 

departamento de cartera de la Universidad de Cartagena son completos y por 

tal razón no necesitan ser modificados? 

      

 
PREGUNTAS ABIERTAS 

 

1. Si tiene usted conocimiento por favor conteste, ¿Cómo se realizaba la gestión de cobro antes de 

creada la sección de cartera de la Universidad De Cartagena? 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________
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_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

 

2. ¿cuáles son los aspectos en que considera, ha mejorado la gestión de cobro desde la creación 

de la Sección de Cartera de la Universidad de Cartagena? 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

 

3. Mencione algunos inconvenientes o fallas que el sistema o la plataforma utilizada por la sección 

de cartera ha venido presentando en los últimos años. 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 
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4. Si en estos momentos se estuviera implementando un nuevo software que reemplazara el 

anterior, ¿qué opciones o características considera usted que son necesarias e importantes que se 

asignen? 

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________ 

 

OBSERVACIONES -

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

 

FIRMA____________________________ 

CARGO___________________________ 

 

 

 

 

 

¡Muchas gracias por su colaboración! 

 

 

 

 

 

ANEXO D. Propuesta de cuenta de cobro. 

 

CARTAGENA 12 DE MAYO DE 2014 
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CUENTA DE COBRO 

N°. 0001 
 
 

UNIVERSIDAD EAFIT 
NIT: 890.901.399-3 

 
DEBE A 

 
UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 

NIT.  890.480.123-5 
 

LA SUMA DE: CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000) 
 
 

CONCEPTO 
 
 

VALOR CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO APORTE DEL VALOR TOTAL DE LOS APORTES 
DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROYECTO DE 
INVESTIGACIÓN CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD EAFIT Y LA UNIVERSIDAD DE 
CARTAGENA, EL CUAL TIENE COMO OBJETO LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
“REDUCIENDO EL RIESGO DE CONTAMINACIÓN ACUÁTICA EN LAS COMUNIDADES 
COSTERAS VULNERABLES DE CARTAGENA, COLOMBIA: RESPONDIENDO AL CAMBIO 
CLIMÁTICO”. 

 
CUENTA DE DESEMBOLSO: CUENTA CORRIENTE  057769999319  DEL BANCO DAVIVIENDA. 

 
 
 
NOTA: POR SER LA UNIVERSIDAD DE CARTAGENA UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO, SE ENCUENTRA EXENTA DEL IMPUESTO 
DE RETENCION EN LA FUENTE, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 4 DE LA LEY 81/60 Y EL ART. 14 DEL DEC. 2926/83. 
LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS NO SON RESPONSABLES DEL IMPUESTO A LAS VENTAS, AUN EN EL CASO DE QUE 
PRESTEN SERVICIOS GRABADOS CON EL IVA  O ENAJENE BIENES SOMETIDOS AL IMPUESTO A LAS VENTAS. 
EL NUMERAL 6 DEL ARTÍCULO 476 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO CONTEMPLA QUE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN PRESTADOS 
POR INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR, MEDIA, PRIMARIA Y NO FORMAL, ESTÁN EXCLUIDOS DEL IMPUESTO A LAS 
VENTAS. 
DOCUMENTO EQUIVALENTE A FACTURA SEGÚN DECRETO 1001 DE 1997 ARTÍCULO 17 Y ARTÍCULO 616-1 DEL ESTATUTO 
TRIBUTARIO. 
 
 

 
JUAN PEREZ MARTINEZ 

JEFE SECCION DE CARTERA 
 


